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HOSPITAL GENERAL . MILAGRO

Examen espec¡al efectuado a las fases preparatoria, precontractual, contractual,
ejecución; su liquidación y pago, para la adquisición de bienes, servicios, consultorías,
medicamentos, ¡nsumos y equipos médicos, relacionados con los procesos de
contratación: IESS-DG-AL-2020-032-00009, IESS-DG-AL-2020-032-000'l 1, IESS-DG-
AL-2020-032-00017, IESSDG-AL-2020-032-00018, SIE-HIESSM-023-18, SIE-
HTESSM-035-2018, SIE-HIESSM-041-2018, SIE-HIESSM-044-2018, SIE-IESS-HGM-
04-2019, StE-tESS-HGM-04-2020, SIE-IESS-HGM-04-2021 , SIE-IESS-HGM-06-2019,
SIE-IESS-HGM.06.2020, SIE.IESS.HGM.OT -2021, SIE-IESS-HGM-08.2021, SIE-
IESS.HGM.O9-202I, SIE.IESS-HGM.1'I-2021, SIEJESS-HGM-12.2O20, SIE.IESS.
HGM-13-202'1, SrE-rESS-HGM-17-20',19, SIE-IESS-HGM-28-2020, SIE-IESS-HGM-30-
2019, StE-tESS-HGM-30-2020, SIE-IESS-HGM-38-2020, SIE-IESS-HGM-41-2019,
SIE-IESS-HGM-67-2019; catálogos electrónicos CE-20220002140343, CE-
20220002148439, CE-20220002156307 , CE-20220002156337 y CE-20220002156338;
e, ínfimas cuantías; su recepción, distribución y uso, para la prestación de servicios de
salud en el HOSPITAL GENEML - MILAGRO, por el período comprendido entre el I
de septiembre de 2018 y el 31 de mazo de2022.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GUAYAS

Guayaquil - Ecuador



RELACIÓN DE SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS

Art.: Artículo

c.c.: Centímetro cúbico

CGE: Contraloria General del Estado

cm: CentÍmetro

CTE: Comisión de Tráns¡to del Ecuador

COVID-19: Enfermedad del Coronavirus 2019

CUR: Comprobante Único de Reg¡stro

HGM: HosPital General - Milagro

IESS: lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Soc¡al

. lvA: lmpuesto al Valor Agregado

INCOP: lnst¡tuto Nacional de Contratac¡ón Públicas

LTDA: Lim¡tada

Liq.: Líquido

LOCGE: Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado

NCI: Normas de Control lntemo

No.: Número

ml: Mililitro

mg: Miligramos

mm: M¡límetro

LOSNCP: Ley Orgánica del Sislema Nac¡onal de Contratac¡ón Públ¡ca

Oft.: Oftá¡mico

O.C.: Orden de Compra

Per.: Perfusión

RGUMIESS: Reglamento General de las Unidades Méd¡cas del IESS

R.O.: Registro Of¡cial

' RUC: Reg¡stro unico de Contr¡buyentes

S.A.: Sociedad Anónima

SIE: Subasta lnversa Electrónica

SERCOP: Servicio Nacional de Contratac¡ón Pública

Sol.: Solución

SUPERCíAS: Super¡ntendencia de Compañías' Valores y Seguros

USD: Dólares de los Estados Unidos de América

Yo: Porciento
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Guayaquil,

Señor/a
Director Adm¡nistrativo
HOSPITAL GENERAL - MILAGRO
M¡lagro - Guayas

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones const¡tucionales y

legales, efectuó el examen especial a las fases preparatoria, precontractual, contractual'

ejécuc¡ón; su liquidación y pago, para la adquisición de bienes, servicios, consultorías,

medicamentos, insumos y équipos méd¡Cos, relacionados con los procesos de

contratac¡ón: IESS-DG-AL-2020-032-0oOO9, IESS-DG-AL-2020-032-0001 1 , IESS-DG-

AL-2020-032-OOO17, IESSDG-AL-2020-032-OOO18, SIE-HIESSM-023-18, slE-
HTESSM-035-2o18,SlE-HIESSM-041-2018,S1E-HIESSM-044-2018'SlE-IESS-HGM-
04-20'19, slE-IESS-HGM-04-2020, slE-IESS-HGM-04-2021, SIE-IESS-HGM-06-29',!9,

srE-rESS-HGM- 06-2020, slE-l ESS-HGM-07 -2021, S I E-IESS-HGM-08-2021' SIE-

rESS-HGM-09-2021, slE-IESS-HGM-l 1-2021, slE-IESS-HGM-12-2020' slE-IESS-

HGM-13-2021, SIE-IESS-HGM-17-2019, SIE-IESS-HGM-28-2020, slE-IESS-HGM-30-
2019, SIE-IESS-HGM-30-2020, slE-IESS-HGM-38-2020, SIE-IESS-HGM41-2019'
SIE-IESS-HGM-67-2019, catálogos electrónicos Ce-20220002140343' CE-

20220002148439. ce-20220002156307 , CE-202200021 56337 y CE-20220O02156338;

e, ínfimas cuantías; su recepc¡ón, distribución y uso, para la prestación de servic¡os de

satud en el HoSPITAL GENEML - MILAGRO, por el período comprendido entre el 1

de sept¡embre de 2018 y el 31 de maE.o de 2022.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de AuditorÍa

Gubernamental emitidas por la contraloría General del Estado. Estas normas requieren

que el examen sea planúicado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la

información y la documentacióÁ examinada no contienen exposiciones erróneas de

carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se

Ár,án 
"jeórtrOo 

de óonformidad con las disposiciones legales y reglamentarias

vigentes, políticas y demás normas aplicables

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el

presente informe.

,'lJi- zl--
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio.

Econ. Xa
D¡rector

ftn I*
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CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Mot¡vo del examen

El examen especial en el HOSPITAL GENERAL - MILAGRO, se efectuó en

cumplimiento a la orden de trabajo 0017-DPGY-AE -2022 de 9 de mayo de 2022,

modificada mediante memorando 011'l't-DPGY-AE-2022 de 8 de junio de 2022, con

cargo al Plan Anual de Control del año 2022, de la Auditoría Elterna de la Dirección

Provincial de Guayas.

Objet¡vo del examen

Ver¡ficar la propiedad, verac¡dad y legalidad de las operaciones correspondientes al

período a exam¡narse.

Alcance del examen

Examen especial a las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, su

liquidación y pago, para la adqu¡sición de bienes, servicios, consultorias, med¡camentos,

insumos y equipos médicos, relacionados con los procesos de contratación: IESS-DG-

AL-2020-032-00009, IESS-DG-AL-2020-032-000',1 1 , IESS-DG-AL-2020-032-00017 ,

TESSDG-AL-2020-032-00018, SIE-HIESSM-023-18, SIE-HIESSM-035-2018, SIE-

HIESSM-041.2018, SIE-HIESSM-044-2018, SIE-IESS-HGM.04-2019, SIE.IESS-HGM-

04-2020, srE-IESS-HGM-04-2021, SIE-IESS-HGM-06-2019, SIE-IESS-HGM-06-2020,

srE-rESS-HGM-07-2021, SIE-IESS-HGM-08-2021, SIE-IESS-HGM-09-2021' SIE-

IESS.HGM-1I.2021, SIE-IESS.HGM.12.2O2O, SIE-IESS.HGM.13.2021' SIE-IESS.

HGM-17.2019, SIE-IESS.HGM-28.2020, SIE-IESS-HGM.3O-2019, SIE.IESS-HGM.30-

2020, slE-IESS-HGM-38-2020, slE-IESS-HGM-41-2019, SIE-IESS-HGM-67-2019'

catálogos electrónicos CE 20220002140343' CE-20220002148439, CE-

20220002156307 , CE-20220002156337 y cE-20220002156338; e, ínfimas cuantías; su

recepción, distribuc¡ón y uso. para la prestación de servicios de salud en el HoSPITAL

GENERAL - MILAGRO. por el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2018 y

el 31 de marzo de 2022.

Í&Yru"
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El examen especial no contempló en anál¡sis de la etapa preparatoria y precontractual

del proceso: SIE-HIESSM-023-2018, que fue analizado por la D¡recc¡ón Provincial del

Guayas de la contraloría General del Estado, cuyos resultados constan en el informe

DPGY-0069-2019, aprobado el 9 de diciembre de 2019.

Los exped¡entes físicos de los procesos de contratación: IESS-DG-AL-2020-032-00009,

rtrss-DG-AL-2020-032-OOOI 1,lESS-DG-AL-2020-032-00017, slE-IESS-HGM-04-2020

y SIE-IESS-HGM -12-2020, se encuentran en custodia de la Fiscalía General del Estado,

por lo que no fue posible su revisión y anál¡sis.

Limitación al alcance

Los procesos IESS-DG-AL-2020-032-00018, SIE-HIESSM-O41-2018 v SIE-HIESSM-

044-2018 según oficio IESS-HGM-JF-o36-2022-0 de 8 de julio de 2022, suscrito por la

Jefa del Departamento Financiero del Hospital General Milagro, no fueron encontrados

en los archivos de la entidad y por lo tanto no fueron proporcionados; sin embargo, la

verificación se lim¡tó a la información que consta publ¡cada en el portal de

COMPRASPUBLICAS del SERCOP y a la registrada en el Sistema MIS/AS400,

respecto a su recepc¡ón y distribución.

Además, el programa AS4o0 que maneja el Hospital para el registro de los

med¡camentos e insumos médicos, no mant¡ene dentro de su parametr¡zación, datos

para los lotes que los ident¡f¡que, lo que no permitió identificar el usuario final.

Base legal

La Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Ofic¡al No.449

de 20 de octubre de 2008, en su artículo 370, establece que el IESS, es una entidad

autónoma regulada por la Ley, que será responsable de la prestac¡ón de las

contingencias del seguro universal obl¡gatorio a sus afiliados.

Con resolución C.1.056 publicada en el Registro Oficial 58 de'14 de abril de 2000, el

IESS Hospital de Milagro se clasifica como Hospital Nivel l.

rú c-^v
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Con oficio 1l000000-320-CD de 11 de mayo de 2011, el Conse.io Directivo resolvió la

recategorización del Hospital del IESS en la ciudad de Milagro a Nivel de Complejidad

ll, con la finalidad de ampl¡ar la cobertura y brindar las especialidades requeridas por la

población asegurada.

Con Resolución C.D. 490 de 11 de junio de 2015, el Consejo Directivo del IESS, resolvió

homologar las denominaciones de las Unidades Méd¡cas del IESS, a la Tipología

expedida por el M¡n¡sterio de Salud Pública para Establecimientos de Salud por Niveles

de Atenc¡ón y Servicios de Apoyo del Sistema Nac¡onal de Salud; y, con Resolución

Adm¡nistrativa IESS-RNDG-002-2015 de 26 de noviembre de 2015, el D¡rector General

de IESS, homologó la tipología del Hospital de Milagro a Hosp¡tal General - Milagro y lo

clasificó en Hospital Nivel ll.

Estructura orgánica

De conformidad a lo establecido en el Reglamento General de las Unidades Médicas

del IESS (RGUMIESS), expedido mediante Resolución C.l. 056 de 26 de enero de 2000,

publicado en el Registro Of¡c¡al (R.O.) 58 de 14 de abril de 2000 y los cambios de

denominaciones de puestos y funciones de las Resoluc¡ones C.D. 114 de 29 de malo

de 2006, publicado en el R.O. 300 de 27 de junio de 2006 y C.O.377 de 24 de agosto

de 2011, publicado en el R.O. 556 de 14 de octubre de 2011, el Hospital General -

Milagro, cuenta con la s¡guiente estructura orgánica:

Órgano de D¡recc¡ón

Apoyo de la Dirección

órgano oe Géiión Áreá de Cirugia
Area de lmágenes
Area de Farmacia
Area de Laborator¡o Clínico
Area de Patología
Área de Consulta Externa / Medicina lnterna

Area de Emergencia
Area de PediatrÍa
Area de Ginecología i Obstetricia

Apoyo Méd¡co

1a6 Ct-,"

Area de Enfermería
Area de

Docencia
, ! Aud¡torla Méd¡ca i

q



Com¡tés de Coordinación y Comité de Historias Clínicas

Asesorías Comité de Farmacología
comité de Bio-Ética:l'; : I Comité de Abastecim¡entos (Adquisic¡ones)

: Comité Ejecutivo
: Com¡té de Educación Hospitalaria
l--

Objetivo de la ent¡dad

contribuir con la Atención lntegral a tos pacientes de toda la Red Pública de Salud

implementada por el órgano rector de la Salud en el Ecuador, Ministerio de Salud

Públ¡ca, a través de la organizac¡ón de un hospital que implementa un Modelo de

Gestión, que brinda acciones de promoción, prevención, recuperación de la salud con

sistemas de diagnóstico y tratamiento específico hospitalario de segundo nivel que

permite ampl¡ar la capacidad resolutiva de servicios ambulator¡os.

Monto de recursos examinados

De las contrataciones realizadas para la adquisición bienes, servicios, medicamentos,

insumos y equ¡pos médicos, se analizaron 42 procesos de contratac¡ón por

7 U6 750,37 USD, conforme se presenta a continuación:

# Cód¡go Obieto del Proceso Monto

1
IESS-DG-AL-
202G.032-00009

Adquisición de disposit¡vos méd¡cos trajes de protec.ión ant¡ flu¡dos talla
grande, para elmaneio del COVID-I9 en el HospilalGeneral Milagro según

áuto¿ación de la D¡rección del Seguro de Salud en base a la declaratoria de
emergencia emitida por el Direclor General del IESS

78 200.00

2
IESS.DG-AL-
2020-032-4001 1

Adquisición de dispos¡tivos méd¡cos zapatos quirúrg¡cos para el manejo de
COVID-1g para el Hospital General Milagro. según autor¡zación de la

Direcc¡ón del Seguro de Salud en base a la declaratoria de emergenc¡a

em¡t¡da por el Director Generaldel IESS

20 000.00

3
IESS.DG.AL.
2020-032-00017

Adquisición de d¡spos¡t¡vos méd¡cos 9el antiséptico para elmaneio delCOV|D-
19 para el Hosp¡tal General Malagro, según aulorización de la Dirección del
Seguro de Salud en base a la declarator¡a de emergenc¡a emitida por el

Direclo. General del IESS

45 000.00

4
IESS-DG-AL-
2020-032-00018

Sexta adquis¡c¡ón por cornPra erf¡ergente - COV|Dlg.- Acla de Comité de
Farmac¡a y Terapéutica No. 003-2020

15 644 70

5
SIE.HIESSM.
023-018

Adquisición de insumo de anestesiologia - set de administración 476 595 00

6 SIE.HIESSM.
035-2018

Servic¡o de mantenimiento prevent¡vo y correctivo; planta de oxígeno
gropiedad del Hospital General Milagro

150 500.00

7 SIE.HIESSM.
04r-20r 8

Adquisición de 250 implantes adroscóp¡cos para área de traumatología del
Hosp¡tal General Milagro

450 000,00

8
SIE.HIESSM-
0/,4-2018

Adqu¡sición de dispos¡tivos médicos para elservicio de Teres para pac¡entes

adultos del Hospital General M¡lagro
520 972.84

b
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9
SIE-IESS.HGM-
04-2019

Adquis¡c¡ón de prótesis de rodilla y cadera para el área de traurnatolog¡a de¡
Hos9ital Gene.al Milagro

259 984.00

10
SIE-IESS.HGM-
0/.-2020

Adquisición de dispositivos médicos de uso clínico para el Hospital General
Milagro Acla-CDM-002-2020-01 -30

78 612,05

11
SIE-IESS-HGM.
0/,-2021

Adqu¡sición del segundo ped¡do de medicamentos v¡tales, esenc¡ales y no
esenciales no adjud¡cados. - Acla del cor¡ité de farmacia y terapéutica Nro.
oo3-2021

464 634.79

12
SIE-IESS.HGM.
06-2019

Contratación del servicio de seguridad y v¡gilancja privada para las
¡nstalacaones del Hospital General Milagro

316 800.00

13
SIE.IESS.HGM.
06-2020

Adquisición de materiales varios para área de traumatologia 278 788,89

14
SIE-IESS-HGM-
07-2021

Segundo ped¡do de d¡spositivos méd¡cos 2021 para el Hospital Genera¡
M¡lagro acta del comité de dispositivos médicos No. CDM-004-2021-02-08

482750.15

15
SIE.IESS.HGM.
08-2021

Tercer ped¡do de dispositivos médicos 2021 para el Hospital General Milagro
acta delcomité de disposit¡vos médicos No. CDM-004-2021

447 606.18

16
SIE-IESS.HGM-
09-2021

Cuado ped¡do de dispositivos méd¡cos 2021 para el Hosp¡tal General Milagro
aclas del comité de disposit¡vos méd¡cos No. CDM-004-202142-08 y No.
cDM-003-2021-02-08

495 595.42

17
SIE-IESS.HGM.
11-2021

Adquisic¡ón del pr¡me. pedado de dispositivos médicos odontológicos 202'l
para el Hospilal General Milagro. - acla del comité de dispositivos médicos
No. CDM- 003 y 004-2021-02-08.

96 632,99

18
srE-rEss-HGM-
12-2020

Contratación del serv¡cio de seguridad y v¡g¡lancia privada para el Hospital
General M¡laqro

307 735.44

19
SIE.IESS.HGM.
13-2021

Quinto pedido de disposilivos médicos 202,l pa.a el Hosp¡tal General M¡lagro
acta del comité de dispositivos médicos No.CDM-003-2021-02-08

435 697.45

20 SIE-IESS.HGM.
17-2019

Mantenimiento prevent¡vo y correclivo de los equipos de las áreas de centro
qu¡rúrgico, card¡ologla, gastroenterología, materno infantil, urgenc¡a
g¡necológica, urgencia pediátrica, giñecologla, hospilalizac¡ón, UCI del
Hosp¡tal General Milagro

130 428.00

SIE.IESS.HGM.
28-2020

Servicio de manlenimiento preventivo y correctivo del sistema eléctr¡co del
Hospital General Milagro

113183,85

22 SIE-IESS-HGM-
3G201 I

Adquis¡c¡ón de recipientes para biopsias de 20 CC y 60 CC de capacidad con
(formaldehido al4porcienio en tapón fostato salino PBS)encápsulado en tapa
rosca para frar, mantener y transportar muestras de biops¡as

83 575 00

23 SIE.IESS.HGM-
30-2020

Adquisición de primer pedido de la reprogramación de d¡spositivos médicos
de uso general acta No. CDM-0'12-2020-10-21, pa'a las múltiples áreas de
atención del HospitalGeneral Milagro, necesarios para tratam¡ento integralde
afiliados y usuarios de la red pública integral de salud

368 543,70

SIE.IESS.HGM-
38-2020

Cuarto ped¡do de la reprogramación de disposit¡vos médicos de uso gefieral
acta No. CDM-o1 2-2020-'10-2'l

91 269.56

25
SIE-¡ESS-HGM-
41-2019

Adqu¡sición de prendas de protección para Hospital General M¡lagro 190 093,53

26
SIE-IESS.HGM.
67-2019

SeNicio de mantenimiento preventivo y correcl¡vo del parque automotor del
Hospital General M¡lagro

138 567.83

cE-
202200021403Á3

Servicio de alimentación pémarEnte con equipamiento - para pac¡ente§ y
personalde hospitales y unidades de salud

469 418.04

28
cE-
20220002148/39

Liñipieza de interiores y exteriores t¡po lll 199 27 4,04

29
20220002156307

Lidocaiña 513.38

30
CE-
20220002156337

Eritropoyetina 77 955.80

r* gr
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en el Anexo 1 .

Ouet¡aPina
457 ,04

31
cE-
20220002156338

6 965,00
32 cuR 1689 Mañtenim¡ento de inodoros de emergenc¡a y laboratorio

6 119.68
33 CUR 33

Stock Crít¡co - Cero (Bolsa Pap€l (jrao Meo r - EsrErtr v¿Pvr

Cáteter+uretral 16 FR)

34 CUR 51
St"(* cn-¡co - cero tcasa sn¡e looo/o algodón hidrófilo' de 60 x 100mrn y

6 949,02

6 969,00
35 cuR 170

Adt
+)

risicióñ Urgente Famaoa (Metrormlna

36 cuR 171
ñ@ Glibencla sol oral 5oomg

+2.5mq)
2 931.00

37 cuR 242
n¿qr¡sa¿n ¿elÍedicamento Tramadol L¡quldo parenrarcuM§'ML 3 630,00
provel:rJelir§ trreurrrPrsvJ :::: .: . 7 095,00

4 501,00

5 760,00

4 500,00

38 cuR 348 SeNic¡o d€ L¡mpieza y mantenrmento de las kampas oe grasa oer nosp'tcr

Adqr',"rc¡ó" d" t""rr"" prra elárea de Laboratorro Clinico para el Hosprtal
39 cuR 1743

40 CUR 255 Adqulslclon oe uontenegol (,rru Purr¿arrLE Pre'e¡r¡qe'- ' ' _-'-- --

41 cuR 285 Adoulslclon oe I rales ¡rnusr¡sh r rv r rcur r rqn..

-*,^,^- 
,-r rr-¡r..ñañr^ P.rr.ntámol Lio. Per. 10 mq 6 300.00

7 3¿,É 750.37
cuR 320 | 

^v!|u,r¡!¡v¡¡ 
ev¡ ¡r.v-

r Sr.¡ma IUSD)Montr

r ar"
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CAPITULO I!

RESULTADOS OEL EXATEN

Seguimlento al cump!¡mlonto de rccomsndac¡oner

d*1ffi$#::':-:r,[:#ffi
;X'trffi describe a continuación:

lnforme DPGY-0069-201 I

El informe del examen especial al proceso precontractual, contractual y ejecución, para

la adquisición de bienes, servicios, consultorías, med¡camentos, insumos médicos y

equipos médicos; su recepción, distribución y uso, para la prestación de servicios de

salud, por el período comprendido entre el 1 de mayo de 2016 y el 30 de noviembre de

2018, fue aprobado el I de diciembre de 2019, remitido y recibido por la entidad el 2 de

mazo del 2O2O; en el que conslan diecis¡ete (17) recomendaciones, determinándose

que una no fue cumplida por los servidores a quienes fue dirig¡da, conforme se detalla

a continuación:

"...Estado y documentación relevante publicada de procesos de

contrataciói pública en el Porta! de COMPRASPUB¿'CAS -

Recomendación.- A/ Responsabte de Compras Públ¡cas.- 10. Realizará un

segu¡miento y actuatizac¡ón de toda ta documentaciÓn e información relevante

de-los proceéos de contratación púbt¡ca eiecutados por la entidad, en el Portal

de COMPRASPUBLTCAS, a fin de que ta misma se encuentre d¡sponible para

conoc¡miento y acceso de /os usuanbs ¡nternos y extemos, asi como de los

organ¡smos de controt, en cumplimiento con el pincipio de transparencia en el
acceso a la información pública (...)".

/¿6 ..,..-..r-"r

N' N" del ¡nforme
Fscha

aprobación
CGE

Recomendac¡ones

Cumpl¡das
Parc¡almente

cumpl¡das
lncumpl¡das

No
apl¡cables

Total

1 DPGY-0069-2019 2019-12-09 to 0 1 0 '17

2 DPGY-0096-2021 2021-07 -01 0 0 0 7 7

Total t6 0 1 7 24



Situación actual

Del seguimiento al cumpl¡m¡ento de la recomendación, se evidenció que en la página

del sistema ofic¡al de contratación Pública www.compraspublicas.gob.ec; la entidad no

publicó documentación relevante de la etapa de ejecución de 5 procesos de contratación

correspondientes a subasta lnversa Electrón¡ca, tal como se detalla a continuac¡ón:

Lo descrito ocasionó que la documentación relevante no se encuentre disponible en el

portal de COMPRASPÚBLICAS del SERCOP, para conocimiento de usuar¡os externos

e internos, así como organismos de control en cumpl¡miento con el pr¡nc¡p¡o de

transparencia y acceso a la información pública; s¡tuación originada por cuanto los

fr1" \¿' ¿-

I Código del
Proceso

Objeto del Proceso
Fecha dé

Terminac¡ón
de Contrato

Observación

I SIE.HIESSM-
035-20'18

Sefvic¡o de manten¡m¡ento
prevent¡vo y correcl¡vo; planta de
oxigeno prop¡edad del Hosp¡tal
General M¡lagro

2019-11-16

No consla publ¡cado el
acta de enlrega recePc¡ón
e informe de sat¡sfacc¡ón
del Administrador de
Contrato en el portal de
compras públ¡cas

2
SIE-IESS-HGM-

17-2019

Manten¡miento Prevent¡vo Y

corectivo de los equipos de las
áreas de centro Quirúrgico,
Card¡ologia, Gastroenterologia,
Materno infant¡|, Urgencia
ginecológica, Urgencia ped¡átrica,
G¡necolog¡a, Hosp¡tal¡zac¡ón, UCI
del Hospital General M¡lagro

2020-06-09

No consta publicado el
acta de enlrega recepc¡ón
e ¡nforme de sat¡sfacción
del Administrador de
Contrato en el portal de
compras públicas

3
SIE-IESS.HGM.

06-2019

Contratac¡ón del Servic¡o de
Seguridad y Vigilancia Privada
para las instalaciones del Hospital
General l\¡ilagro

2020-u-25

No consta publ¡cado el
acta de entrega recepción
e informe de satisfacción
del Adm¡nistrador de
Contrato en el portal de
compras públicas

4 SIE.IESS.HGM-
12-2020

Contratac¡ón del Serv¡cio de
Seguridad y V¡g¡lancia pr¡vada
para el Hospital General M¡lagro

2021-06-01

No consta publicado el
acta de entrega recepción
e informe de sat¡sfacción
del Adm¡n¡strador de
Contrato en el portal de
compras públ¡cas

5
SIE-IESS.HGM.

28-2020

Serv¡c¡o de mantenimiento
prevent¡vo y conectivo del
S¡stema Eléctrico del Hospital
General Milagro

2022-02-01

No coñsla publ¡cado el
ac{a de entrega recepción
e informe de satisfacc¡ón
del Administrador de
Contrato en el portal de
compras públicas

10



D¡rectores Admin¡strat¡vos y Responsables de Compras Públicas en sus respectivos

períodos de gestión, no aplicaron procedim¡entos de control, ni supervisaron el

cumplimiento de la recomendación antes mencionada correspondiente al informe

DPGY-0069-2019; por tal motivo, incumplieron el Art. 92 de Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado (LOCGE), e inobservaron las Normas de Control de

lnterno 600-01 Seguimiento continuo o en operación y 600-02 Evaluaciones periódicas.

lnforme DPGY-0096-2021.

El informe del examen espec¡al a los procesos de contratac¡ón y entrega recepción, por

la adquisición de insumos y dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios,

para solventar la emergencia declarada por mot¡vo del COVID-19, por el período

comprendido entre el 16 de mazo de 2020 y el31 de mayo de 2020, remitido y recibido

por la ent¡dad el 2 de mazo del2020; en el que constan s¡ete (7) recomendaciones que

no son aplicables al seguimiento de las mismas; una vez que, no se ha dado otro estado

de emergencia declarado y por lo tanto, no han realizado adquisiciones de insumos y

dispositivos médicos, medicamentos, bienes y servicios, para solventar otra

emergencia.

Con oficios 2041, 2042,2043 y 2044-DPGY-AE2022 de 6 de septiembre de 2022;

0151 , 0152, 0153, 0154, 0'155, 0156 y 0157-0017-DPGY-AE-2022 de I I de septiembre

de 2022, se comunicaron los resultados provisionales a los servidores relacionados;

obteniendo las siguientes respuestas.

Según oficio HAEC-012-2022 de 19 de sept¡embre de 2022, el Responsable de

compras Públicas conespondiente al período de actuación del 3 de diciembre de 2019

al 19 de julio de 2020, en su parte pert¡nente, expresó:

" . . .no se individualiza a funcionario alguno, en el que constan diec¡siete (17)

recomendac¡ones, y gue se ha determinado que una no f ue cumplida, sin embargo

no se menciona ni se refiere a ta recepción por pañe del suscrito de d¡cho infome
que contiene dicha recomendación (. .)"-

Lo comentado por el servidor, no modifica el comentar¡o de auditoría; debido a que, el

informe DPGY-0069-2019, con el conten¡do de las recomendaciones a seguir; fue

,¡1-(' 
C,"<'
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remit¡do y rec¡bido por la entidad el2de mazo del2020; recomendac¡ones que deb¡eron

ser aplicadas de manera ¡nmediata y con el carácter de obligatorio.

Con oficio CBI-AMMZ-006-2022 de 19 de septiembre de 2022' la D¡rectora

Adm¡nistrativa cofrespondiente al período de actuación del 20 de julio de 2020 al 3 de

septiembre de 2O21; en su parte pertinente, expresó:

"... fue recibido en la entidad el 02 de mano de 2020, no fue recibido por mi
administración, adic¡onalmente la recomendac¡ón se encuentra diigida a la

responsable de compras públicas, persona encargada en su momento de la
publicación de toda la información relevante para el poñal de compras
públ¡cas (...)".

Adicional también, con oficios CBI-AMMZ-008-2022 y CBI-AMMZ-009-2022 de 26 de

septiembre de 2022, respectivamente; la Directora Adm¡nistrativa del período de

actuación del 20 de julio de 2020 al 3 de septiembrc de 2021; en similares términos, en

su parte pert¡nente expresó:

"...dentro de mi gestión se realizo (sic) /os confroles respectivos para que todos

/os procesos se den f¡natizados dentro del poftal de compras públicas, dado as¡
que se emitieron Quipux a /os responsaó les del área de compras publlcas (sic)
para el cumptimiento respectivo como se evidencia en el Memorando Nro' /ESS-

H G-M l- DA-2021 -083 1 - M y el Memorando Nro. /ESS-HG-M l- DA-2021 - 1 77 1 -M...'
también se tiene respaldo de los respectivos llamados de atenc¡ón por
incumpl¡miento de compras públicas el cual se eiecutó mediante acción de
person al No. I E S S-H G M-U AT H-E D-2021 -008 (...)'.

Lo comentado por la servidora, rectifica el comentar¡o de auditoría; una vez que,

presentó documentación que evidencia que las recomendaciones, fueron comunicadas

a los servidores para su estricto cumplimiento, además de supervisar el cumplimiento

de las m¡smas.

según comunicación del 23'=,dii*iitFqmryñ@.:hfResponsable de compras

Públicas conespondiente al periodo de actuación del 1 1 de agosto al I de septiembre

de 2020; en su parte pertinente, expresó:

"...estuve en funciones como Responsable de Compras Públicas 15 dias
hábiles, durante mi cotto período de gestión... desde el momento en el que me
fueron asignadas /as funclones, iba cumpliendo de a poco con las actividades
referentes al cargo, y no me fue posible concluir con los temas pendientes .- Por

ir<G so c.-
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lo que la suscrita no pudo cumplir ni con el seguimiento de recomendaciones del
informe DPGY-0069-201 9 (...)".

Lo expresado por la servidora, rectifica lo comentado por auditoría; debido al corto

tiempo de actuación con el que contó, para la aplicac¡ón de las recomendaclones.

Conclusión

Del seguimiento al cumplimiento de recomendaciones, se evidenció que no se dió

cump miento a una recomendación emitida en el ¡nforme DPGY-0069-2019; por parte

de los Directores Adm¡nistrativos y Responsables de Compras Públicas, qu¡enes no

aplicaron de manera efectiva las acciones pertinentes, para que dicha recomendación

se cumpla dentro de los plazos establecidos; imposibilitando que información relevante

se encuentre disponible en el portal de COMPRASPUBLICAS del SERCOP;

ocasionando que las deficiencias observadas permanezca en la ent¡dad, inobservando

la normativa citada en el comentario.

Recomendación

A la Directora Adm¡n¡strat¡va

1. Elaborará un cronograma con el detalle de las recomendac¡ones establecidas en

los informes, donde consten los responsables, plazos y medios documentales de

verificación, los cuales serán difundidos, supervisando su ¡mplantación y ejecución

de lo recomendado, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las mismas.

Al Responsable de Compras Públicas

Gestionará la publicación de toda la información relevante de los procesos de

contratación en el portal de COMPMSPUBLICAS del SERCOP, y efeciuará el

respectivo seguimiento de los procesos publicados con la finalidad de que se

cumpla con la recomendación.

2.

/'xc 
"t'v"
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Finalización de los procesos en el Portal de Compras Públicas

De la información publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS del SERCOP se

determinóque,duranteelperíodocomprendidoentreelldeseptiembrede20l8yel

3ldemazode2o22,elHosp¡talGeneral-Milagro'realizóvariosprocesosde
contrataciónpúblicacorrespondientesaSubastalnversaElectrónica;mismosqueal

3ldemazode2Q22,noseencontraronenestadoFinalizados;debidoaqueéstos

indican como estado los Sigu¡entes términos: Ejecución de Contrato y En Recepción;

tal como se detalla a continuación:

S¡tuacióncausadaporcuantolosResponsablesdeComprasPúblicasensus

respectivos periodos de gest¡ón, no real¡zaron el seguimiento y control de los procesos

queSeencuentranpublicadosenelportaldecoMPRASPUBLlcASdelSERCoP,para

la finalización y cierre de los procesos de contratación; ocas¡onando que el hospital

refleje información desactualizada, exist¡endo un total de 5 procesos de contratación

pendientes de ser finalizados.

Los servidores en mención, ¡ncumplieron el artículo 3 de la codificación y Actualización

de las Resoluciones emanadas por el SERCOP, em¡tidas med¡ante Resolución Externa

RE-SERCOP-2o16-0000072 de 31 de agosto de 2016, y sus reformas expedidas al 20

i
r(, .r \c 1(.

i Código del
Proceso

Objeto del Proceso
Estado del
Proceso

Fecha de
Términación
de Contrato

1
SIE.HIESSM-

03s2018

Servicio de manlenimiento preventivo y correctivo,

planta de oxígeno prop¡edad del Hospital General

M¡lagro

En
Recepción

201$11-16 
|

2
SIE.IESS-

HGM-17-2019

EánGllmiento prerent¡vo y correct¡vo de los

eouioos de las áreas de centro Quirúrgico,
cárd¡olooia. Gastoenlerologla, Materno inlantil,

Uroencij ginecológica, Urgencia pediátr¡ca,

Giñecología, Hospitalizac¡ón, UCI del Hosp¡tal

General Milaqro

Ejecución de
Contrato

2020-06-09

3
SIE.IESS.

HGM-06-20'19

Contratación del Serv¡c¡o de Segur¡dad y

Mg¡lancia privada para las instalaciones del

Hospital General Milagro 

-

Ejecuc¡ón de
Contrato

2020-04-25

4
SIE-IESS-

HGM-12-2020
Contratación del Servicio de Seguridad y

Vigilancia privada para el Hospital General Milagro
Ejecución de

Contrato
2021-06-0'l

5
SIE.IESS.

HGM-28-2020
Servic¡o de manten¡m¡ento preventivo y conect¡vo
del S¡stema Eléctrico del Hosp¡tal General M¡lagro

Ejecución de
Contrato

2022-02-O1

14



de dic¡embre de 2018, los artículos 21 de la LOSNCP, e inobservó las NCI; 401-03

Supervisión, 600 Seguimiento, 600-01 Seguimiento continuo o en operación.

Con oficios 01 51 , 0152, 0153, 0'154, 0155, 01 56 y 0157-0017-DPGY-AE'2022 de 11 de

septiembre de 2022, se comunicaron los resultados provisionales a los servidores

relacionados; obteniendo las siguientes respuestas:

Según comunicación del 23 de septiembrc de 2022, la Responsable de Compras

Públ¡cas correspondiente al período de actuación del '11 de agosto al 1 de septiembre

de 2020: en su parte pertinente, expresó:

" ...estuve en funciones como Responsable de Compras Públicas 15 días
hábiles, durante mi co¡to período de gestión .. . desde el momento en el que me
fueron asignadas /as funclones, iba cumpliendo de a poco con las act¡vidades
referentes al cargo, y no me fue posible concluir con /os lemas pendientes .- Por
lo que la suscrita no pudo cumplir ... ni tampoco con la FinalizaciÓn de los
procesos en el portal de compras públicas que se mencionan a continuación, ya
que en un período de gestión tan cofto no fue posible cumplir con todas /as
responsabilidades del cargo (...)'.

Lo expresado por la servidora, rectifica lo comentado por auditoría, debido al corto

tiempo de actuación con el que contó para realizar las actividades.

Conclusión

De la información publicada en el Portal de COMPMSPUBLICAS del SERCOP; se

determinó que la ent¡dad no actualizó el estado de 5 procesos de contratación, durante

el período comprend¡do entre el 1 de septiembre de 2018 y el 31 de mazo de 2022 y

que se mantenian en estado "Ejecuc¡ón de Contrato" y "En Recepcióni ocasionando

que la entidad refleje informac¡ón desactual¡zada en el portal; situación originada por

cuanto los Responsables de Compras Públicas, en sus respectivos períodos de

actuación, no realizaron el respectivo seguimiento y control de los estado de los

procesos de contratación; por lo que, los servidores inobservaron la normativa citada en

el comentario.

/¡á6 
Q ,^..-^q-
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Recomendaciones

Al Responsable de Compras Públicas

3. Mantendrá los procesos de contratación pública actualizados en el Portal de

COMPMSPUBLICAS del SERCOP, y estos reflejarán la información relevante con

el propósito de que la conocer el estado actualizado de los

procesos de

través de los procesos de contrataciones adjudicadas

en sus respectivos períodos de gestión,

la elaboración de los respectivos contratos

dentro de los I 5 días término s¡gu¡entes

a cont¡nuación:

SERCOP,

las

del

que

se detallan a

que 15 contratos suscritos

de cinco (5) días posteriores a su

É¿ ii. .: ¡,q-.

'16

# Proceso contratación
Fecha adjud¡cac¡ón

proceso
Fecha suscripc¡ón

contrato

Tiempo transcurr¡do
en suscr¡pción

contrato

I SIE.IESS.HGM-04.2020 2020-03-27 202c-o+15 19

2 stE-rESS-HGM-13-2021 2021-04-21 2021-O5-11 20

3 SIE-IESS.HGM-28-2020 2020-11-18 2021-02-0'l

i Proceso de contratación Fecha suscdpción del
contrato

Fecha reg¡stro y
publicac¡ón en

SERCOP

Tiempo
transcurnoo

1 srE-HTESSM-035-2018 2018-11-'16 2019-06-21 217

2 stE-HTESSM-041-2018 2018-12-',t8 2019-09-09 265

3 SIE-HlESSl\¡-0.14-201 8 2018-12-26 201 9-06-'19 175

4 srE-rESs-HGM-04-2019 2019-04-16 2019-05-16 JU

5 srE-rESs-HGM-04-2020 2020-04-15 2020-05-19 34

6 SIE.IESS.HGM-06-2019 2019-U-22 2019-05-02 10

7 SIE.IESS.HGM-06'2020 2020-0/.-14 2020-11-25



* Proceso de contratación Fecha suscripción del
conirato

Fecha registro y
publ¡cac¡ón en

SERCOP

T¡empo
tra nsc u rrid o

stE-tESS-HGM-1 1-2021 2021-U-22 2021-05- 13 21

I srE-rESS-HGM- t 2-2020 2020-06-01 2020-11-06 158

'10 SIE.IES§-HGM.17.2019 2019-06-10 2019-06-28 18

1't srE-tEss-HGM-28-2020 2021-02-01 2021-c/,-14

12 SIE.IESS-HGM-30.2020 2020-12-04 2021-02-24 82

13 SIE.IESS.HGM-38.2020 2020-12-22 2021-02-24 64

14 SIE.IESS.HGM4l.2O,I9 2019-11-06 201 9- 1 1-19 13

'15 SIE-IESS-HGMS7-2019 2020-01-31 2020-03-12 41

Lo comentado fue originado deb¡do a que la Responsable del Departamento Legal

actuante del 4 de agosto de 2020 al 29 de octubre de 2021 y la Responsable de

Asesoría Jurídica correspondiente al período de actuac¡ón del 26 de noviembre de 2018

al 30 de jun¡o de 2020: no gestionaron ante el oferente adjudicado la presentación

oportuna de los documentos hab¡litantes; los Responsables de Compras Públ¡cas, en

sus respectivos períodos de gestión, como responsables de la administración del portal

de COMPRASPUBLICAS del SERCOP, no registraron oporlunamente los contratos

suscritos antes c¡tados; lo que ocasionó retraso en la cont¡nuac¡ón de los procesos de

contratac¡ón y atención a los requerimientos institucionales, así también, no permitió

disponer de información actualizada en el sistema del SERCOP.

Los servidores incumplieron el artículo 69 de la LOSNCP; artículos 113 y 147 del

Reglamento General de la LOSNCP; artículo único de la Resolución INCOP-RE-2O13-

OOOOI01, del 16 de agosto de 2013 vigente hasta el 30 de agosto de 2016, y el artículo

20 de la Resolución SERCOP 0072-2016 de la cod¡ficación y actualización de las

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Públ¡ca, vigente a partir

del 31 de agosto de 2O,l6; las Normas de Control lnterno 401-03 Supervisión, y, 600-

01 Seguim¡ento continuo o en operación.

Con oficios 0151, 0155, 0156, 0157, O158, 0159 y 0160-0017-DPGY-AE 2022 de 11 de

septiembre de 2022, se comunicaron los resultados prov¡sionales a los servidores

relacionados; obteniendo las siguientes respuestas:
.+

^< 
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Con oficio MKEE-OO2-2022 de 16 de septiembre de 2022,|a Responsable de Asesoría

Juríd¡ca correspond¡ente al período de actuac¡ón del 26 de nov¡embre de 2018 al 30 de

jun¡o de 2020, expresó en su parte pertinente:

"...e1 viemes 27 de marzo de 2022, que tue adiudicado el proceso hasta la
suscripc¡ón: m¡ércotes15 (sic) de abnT de 2022, transcunieron 19 días conidos
suósiguientes, hábites e ¡nháb¡les, y traslado y traducido este tiempo a días
térm¡no conesponden a " en tal razón por ningún concepto
incumplí con lo legal vigente, (...)".

Lo expresado el comentar¡o de auditoria; deb¡do a que, los

auditor para el cálculo de suscripción de los contratos,

; sin embargo, la servidora presentó justificativos en el cual, el

22 de

periodo de

2022, la Responsable de Departamento

del 4 de agosto de2020 al29 de octubre

)173-
ado y
de la

del lo cual
deberá tomando en

emanada de
enunciar las/os servdores

normas o princip¡os la peñ¡nencia de aplicarlos
a los fundamentos de será considerada como nula... .-
Como se ev¡denc¡a SERCOP con fecha 30 de noviembre de 2020 mediante
oficio No. SERCOP-01202G6087-OF dispone la suspensión del procedimiento
de contratac¡ón por 7 días, solicitando justitícat¡vos.- Con fecha 28 de diciembre
2020 la máxima autoridad la Directora Adm¡nistrat¡va... mediante Oficio Nro.
RE5U4-1G-M1-DA-2020-0048-0, da contestación a lo solicitado por
Coordinador Zonal 5 y I del SERCOP.- Con fecha 29 de d¡c¡embre de 2020 el
Coord¡nador Zonal 5 y I del SERCOP, mediante Oficio Nro. SERCOP-CZ*
2020-6603-0F, emite pronunciamiento indicando se procederá según lo

./36 \.(.: -.V.¡

suscripción contrato 11 de may

de 2021 por las sigu¡entes
1 .03, 1 .04, 1.05, 1.06, 1 .07, 1.08; del CONTF

que mediante Oficio SERCOP de 15 enero 2021
Zonal SyBdel SERCOP,da

siguiente: '...Por lo expuesto, y en viñud de
se concluye que su representada

18



estabtec¡do en el aftículo 15 ibidem: esto es notif¡cac¡Ón a los organismos de
control.- Con fecha 05 enero 2021 la Directora Administrat¡va. . ., med¡ante Of¡c¡o

No. /ESS 
-HG-M\-DA-2021-0001-0 

solic¡ta al Coordinador Zonal 5 y I del
SERCOe pronunciam¡ento que será de vital ¡mpoftancia para que esta un¡dad
médica pueda continuar con el deb¡do proceso o en su defecto declararlo
des¡eño";.- Med¡ante Memorando No. H I ESS(,I1-MANT-007-MFDQ-2021, de fecha
13 de enero del 2021 suscrito por e|... Responsab/e de mantenimiento dirigido a

ta máxima autoidad, consta sumilla "Depañamento Legal autorizado
proceder' En mi calidad de Responsable de Mantenimiento del Hospital General
M¡lagro, tengo a bien el 23 de octubre del 2020 se inició el
proceso de S/E-IESS-HGM-28-2020 cuyo objeto es

a del sistema eléctico del Hospital
a la máxima autoridad de lo sucedido

ción ya que * una necesidad continuar con el
a los problemas".- Con Oficio Nro. SERCOP-CZ*

el
General
yse

'30F, de fecha 15 de enero de 2021, el Coordinador Zonal 5 y I del
t, da contestac¡ón y manifiesta'.. por lo expuesto, y en viñud de la

de la entidad contratante, se concluye que su representada resolverá
idad del orocedimiento de contratación No. S/E-IESS-HGM-28-

*2021-OF de fecha 04 de febrero & 2021,

pan d SERVICIO DE
Y PRIMER PEDIDO DE IA

MÉDICOS DE USO GENERAL. ACTA
rccibido Ptibl¡cas de Hospilal
2021 a

I
por el servidor,

días utilizados por el equipo

de contratación

servidora presentó justificativos en

m¡smo, se realizó en base a días lo

estaría dentro de los días para

por auditoría; sin embargo, Para

HGM.28- parte del SERCOP fue de 2020

dicta lahasta el 18 de

normativa '... a entidad contratante

podrá implementar las o continuar con el proceso

(..)"ipofloque'fueSuscr¡touncontrato29díasposterioress¡nquesehayahecho

observación alguna, por parte la Responsable del Departamento Legal; no justificando

lo comentado por auditoría.

/d6 birrl'.^"<we
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Conclusión

La Responsable del Departamento Legal, no gestionó ante el oferente adjudicado la

presentación oportuna de los documentos hab¡litantes de contratación y los

Responsables de compras PÚblicas como encargados de la administración del portal

de COMPMSPUBLICAS del SERCOP; no registraron oportunamente en la

herram¡enta web los contratos citados; lo que ocasionó retraso en la

cont¡nuación de los y atención a los requer¡mientos

institucionales; d¡sponer de información aclualizada en el

s¡stema del

ante el oferente adjudicado, la

para que estos sean

fecha de su

finalidad de

de respaldo y su archivo

físicos originales que sustentan las

liquidación y pago de 22

de contratación por Emergencia,

Electrónico infimas Cuantías solicitados;

fueron

los cuales se detallan

/t¿ UoL;t
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# T¡po de
Contratac¡ón Proceso Descr¡pc¡ón Observac¡ón

1
Subasta lnveGa
Electrón¡ca

SIE.HIESSM.
0/.1-2018

Adqu¡s¡c¡ón de 250 ¡mplantes artroscóp¡cos
pata á¡ea de traumatolog¡a del Hospital
Ganarel Miládft)

Expediente f¡sico
no entregado

2
Subasta lnversa
Electrónica

SIE.HIESSM-
044-2018

Adqu¡s¡c¡ón de Dispositivos Médicos para el
serv¡c¡o de TERRES para pac¡entes Adultos
del Hosoilal Géneral M¡laoró

Exped¡enle fis¡co
no entregado



#
Tipo de

Contratac¡ón Proceso Oescripc¡ón Observac¡ón

3
Subasta lnversa
Electrón¡ca

SIE.IESS.
HGM-'17-2019

Manten¡m¡ento Preventivo y Correct¡vo de los
equipos de las Areas de Centro Quiúrgico,
Card¡ologfa, Gastroenterología, Materno
lnfantil, Urgenc¡a G¡necológ¡ca, Urgenc¡a
Ped¡átrica, Ginecología, Hosp¡talización, UCI
del Hosp¡tal General Milagro

Exped¡ente fis¡co
no enlregado
completo,
faltaron tomos 1 y
3

4 lnfima Cuantia o.c. # 116 Adqu¡sic¡ón de Tobramic¡na L¡q. Off. 0.3%
Expediente fisico
no enlregado,
solo dig¡tal

5 Emergencia
IESS.DG.AL-
202V032-
00018

Sexta Adquisición por compra Emergente -

COVlDl9.- Acta de Comité de Farmac¡a y
Terapéut¡cá No. 003-2020.

Exped¡ente f¡s¡co
no entregado

6
Subasta lnversa
Electrón¡ca

SIE-IESS.
HGM-38-2020

Cuarto Pedido de la Reprogramac¡ón de
D¡spos¡t¡vos Médicos de Uso Genera¡ Acta
Nro. CDM-o12-202G10-21

No entrega una
oferta perdedora

7
Subasta lnvarsa
Electrón¡ca

SIE-IESS.
HGM-(X-2ü21

Adquis¡c¡ón del Segundo Ped¡do de
Medicamentos Mlales, Esenc¡ales y No
Esenciales No Adiudicados. - Acta del
Comité de Farmac¡a y Terapéulica Nro. 003-
202',|

No entregaron las
ofertas.

Lo descrito se orig¡nó debido a que, no se ¡mplementaron politicas y proced¡m¡entos

para la conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos de todas las

operac¡ones financieras; por parte de los Jefes de Departamento Financiero, Jefes del

Departamento Financiero encargados, Tesorero Altemo, Tesoreros Principales

Responsables de Tesorería y Tesorera; actuantes del 1 de sept¡embre de 2018 al 3f

de mazo de 2022: lo que ocasionó que la ent¡dad no cuente con documentación

sustentator¡a de los procesos de contratación, ni los mantuviera organizados,

clasificados y conservados; lo que dificultó su control posterior por parte de las

entidades de control; inobservando las Normas de Control lnterno 401-03 Supervisión,

405-04 Documentación de respaldo y su arch¡vo; y, contravin¡endo los artículos 79

numeral 8, y, 82 numeral 6 del Reglamento General de las Un¡dades Méd¡cas del IESS

C.l. 056 de 14 de abr¡l de 2000.

Además, de la atribución a) del numeral 3.1.3. de la Reforma al Reglamento General

de las Unidades Médicas de Nivel ll C.D. 561 de 20 de septiembre de 2017 , que en su

parte pertinente indica lo siguiente:

"... a) Dirigir ta ¡mptementación de la adm¡n¡straciÓn de los archivos y custodia
de /os reg,s¿ros, informes y demás documentos financ¡eros; ( -..)'.

,rt6 U^l^\r "v' 
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Con oficios 016'1, O162, 0163, 0104,0165, 0166,0"167 y 0177-0017-DPGY-AE-2022de

l1 de sept¡embre de 2022, se comun¡caron los resultados provisionales a los serv¡dores

relacionados; obteniendo las siguientes respuestas:

Según comunicación de 27 de septiembrre de 2022, la Tesorera Principal

correspondiente al período de actuación del 21 de mayo de 2019 al 12 de julio de 2021,

Jefa del Departamento Final§gffiondiente al período de actuac¡ón del 14 de

mayode2o2,lal1799.{ffiyTesoreracofTespondientealperíodode

il:::j ",.ffi de2o22;en su parte pert¡nente, expresó ro

"... El proceso fue entregado a la Oficinista asignada para el archivo físico y
digital en aquella fecha. - De acuerdo con lo que consta en el acta de apeftura

dé ofe¡las, los archivos ushay subidos al SOCE, son ofeñas digitales' ' Siete

oferfas se encuentra (sic) en cD, como lo indica el Acta de apertura de ofeftas
y ta Octava es ofeña etectrón¡ca (SOCE) - ... Asumí el Cargo de Jefe del

bepaftamento Financiero et 22 de septiembre de 2022, . ' como pimera

aciividad se ha real¡zado el orden del Archivo físico que se encuentra en las

oficinas del área Financiera del Hospital General M¡lagro, encontrando el

exped¡ente del proceso original SlE HIESSM-044-201I (.. )"

Lo indicado por la servidora, no modifica el comentario de auditoría; debido a que,

conforme lo detalla el Acta de calificación de cada proceso, las ofertas fueron

presentadas por cada oferente a la entidad de forma física, tal como lo indica la

normativa v¡gente; s¡n embargo, estas no fueron proporcionadas para revisión, ni

tampoco se facilitó los expedientes mencionados en el comentario

Según comunicación de 27 de septiembre de 2022, la Jefa del Departamento

F¡nanc¡ero, encargada; correspondiente al período de actuación del 14 de agosto de

2O2O al 13 de mayo de 2021, expresó en su parte pertinente Io siguiente:

" .. . De acuerdo con lo que con§a en el acta de apeñura de ofertas, de fecha
08/12J2020, tos archivos ushay subidos a/ SOCE son oferfas dig¡tales.- Siete
ofertas se encuentra (sic) grabadas en CD, las cuales fueron entregadas al área
financiera sin impresiones físicas, como lo indica el Acta de apeñura de Ofeñas
de fecha 17/03/2021 y la Octava es ofefta electrónica (SOCE) (...)".

Lo ¡nd¡cado por la servidora, no modifica el comentario de auditoría; debido a que,

conforme lo detalla el Acta de Calificación de cada proceso, las ofertas fueron
+t
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presentadas por cada oferente a la entidad de forma fís¡ca, tal como lo indica la

normativa vigente; sin embargo, estas no fueron proporcionadas para revisión.

Según comunicación de 27 de septiembre de 2022, la Responsable de Tesorería,

conespondiente al período de actuación del 'l de septiembre de 20"18 al 21 de mayo de

2019; expresó en su parte pertinente lo siguiente:

" ... Pagado el 0A02J2019; cabe recalcar que el expediente se encuentra en los
archivos fís¡cos del Depañamento Financiero... .- Tesoreria entregÓ el proceso
con toda la documentación a la Oficinista de Contabilidad asignada para el
archivo físico y digital... .- Proceso pagado el 28'01-2019- Tesorería entregÓ el
proceso con toda la documentac¡ón a la Oficinista de Contabilidad asignada para

el archivo físico y digital ( .. .)".

Lo indicado por la servidora, no modifica el comentario de auditoría; debido a que, Ios

exped¡entes mencionados en el comentario, no fueron proporcionadas para revisión y

análisis.

Gonclusión

Los expedientes físicos originales que sustentan las fases preparator¡a, precontractual,

contraclual, ejecución, liquidación y pago; no fueron proporcionados en su total¡dad por

la Máxima Autoridad del Hospital; por lo que, cinco procesos de contratación no se

fac¡litaron con su documentación de sustento y dos se entregaron de forma incompleta;

situación que se orig¡nó debido a que, no se implementaron políticas y procedimientos

para la conservación y mantenim¡ento de archivos fisicos y magnéticos; por parte de los

Jefes de Departamento Financiero y los Tesoreros; lo que ocasionó que la ent¡dad no

cuente con documentación sustentator¡a de los procesos de contratación, ni los

mantuviera organizados, clasificados y conservados; lo que dificultó su control posterior

por parte de las entidades de control.

Recomendación

Al Jefe de Departamento Financiero

5. lmplementará conjuntamente con el Tesorero, un sistema de archivo que evidencie

la información documental suficiente y pertinente; para mantener un archivo

A'tz {4.^J l..'
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organ¡zado y completo con todos los exped¡entes por cada uno de los procesos de

contratac¡ón.

Proceso de contfatación slE-HlESSir-023-2018

20'18, el Director Admin¡strativo adjudicó el proceso para la Adquisición de

3.115Setde con regulación de flujo 0,5 ml a 7,00 ml/h

y bolo de de medicamentos del área de

M¡lagro; de conformidad con los pliegos, la oferta y

demás proceso, por un valor total de 466 471,25 USO más lVA.

y el Contratista adjudicado, suscrib¡eron el

SIE-HIESSM-023-2018 el 10 de octubre de

días de la fecha de la suscripción del contrato,

cláusula contractual.

Médico / Especialista de

en calidad de Delegado

suscribieron el Acta de v

lnsumos de Anestes¡ología - Set de

por un monto de 466 47'l ,25 sin

102 de 30 de octubre de 2018, cinco (5)

se evidenció el ¡ngreso de

del el

el

ingreso

suscripción

Administración

ala
Set de

Mediante Resolución de Adjudicación HIESSM-DA-104-2018 de 27 de septiembre de

,o6 
uu*L-...§-
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Con este antecedente, según ¡ngreso a bodega No. 107 de 7 de diciembre de 2018, se

evidenció que 2.615 unidades de Set de Admin¡stración de 100 ml, ingresaron a la

Bodega del Hospital, posterior a la fecha máxima prevista según como est¡pula el

contrato; lo que generó 12 días de retraso en la entrega de dichos insumos médicos, lo

que originó una multa por cobrar al proveedor de 5 597,64 USD.

Según los comprobantes únicos de registro (CUR's) 865704448 y 86570451 de l4 de

enerc de 2019, por 461 806,54 USD y 39 183,59 USD, respectivamente; se canceló la

factura 001-001-000000990 de 5 noviembre de 2018 de IMDOVAD S.A., por conceplo

de adquisición de 3.115 unidades de Set de segur¡dad descartable de 100 ml con

regulacrón de flujo 0,5 ml a 7,00 ml/h y bolo de rescate de 1 ml /30 min, para la

administración de medicamentos.

Según Acta de entrega - recepción única y definitiva de 25 de octubre de 2018, suscrita

por la Responsable de Anestesiología, en calidad de Administradora de Contrato; el

Auxiliar de Mantenim¡ento - Responsable de Bodega General; la Médico / Especialista

de Anestesiología 1, en cal¡dad de Vocal Técnico; y, el Oficinista, en calidad de

Delegado Financ¡ero; conjuntamente con el Proveedor IMDOVAD S.A; en su parte

pertinente detalla lo siguiente:

" . . . La Comisión deja constancia, que el proveedor, ha cumplido a entera
satisfacción la entrega de los seruicios adquiidos, detallados en el Contrato SIE-
HIESSM-023-201 8, del 25 de Octubre del 2018 (. . .)".

Sin embargo; en el documento antes mencionado, no se ev¡denció que existan

obsenraciones respecto a prórrogas de plazo o inconvenientes con la recepc¡ón de los

¡nsumos médicos.

Ei 25 de octubre de 2018 la Administiadora del Contrato con lnforme de Satisfacción

Defin¡tivo - Adquisición de lnsumos de Anestesiología para el Hospital, del proceso SIE-

HIESSM-023-2018, que en su parte pertinente indicó:

"... una vez verificado y constatado la ADQUISICION (sic) DE /NSUMOS DE
ANESIESiOLOGíA, mediante contrato SIE-HIESSM-023-2018, dado por el
pioveec.lor INDOVAD S.A, con RUC 0992XXXXXX001 , se informa que se
entregó el seNic¡o a entera sat¡sfaccrón.- Se adiunta como constancia a lo

f'*< tlt "'\ '¡''¡" -



expuesto se adiunta ta siguiente documentac¡ón: Factura Nro 001'001-

000000990 (...)".

sin embargo, se evidenció que según el lngreso a bodega N' 'l 07 - Transacción 101 ,

con fecha 7 de diciembre de 2018 y descr¡pc¡ón: Bodega 00122, Proveedor IMDOVAD

s.A.; ingresaron las 2.615 unidades de insumos médicos, con números de loles y

cant¡dades detallados en Factura Nro. OO1-OO1-000000990 de IMDOVAD S.A.; según

como consta en el siguiente detalle:

coDrco oE
ITEM

LOTE
FECHA DE

CADUCIDAO
CANTIDAD

CANTIDAO
RECIBIDA

3235565153001

A180918 2021-09-17 400

2.615

A180919 2021-09-18 430

A1 80920 2021-09-',19 430

A180926 2021-09-25 430

A180927 2021-09-26 430

A180928 2021-09-27 370

A181001 2021-OS-30 125

De lo expuesto, se evidenció que la totalidad del ¡ngreso a bodega de los insumos

médicos, se dió el 7 de diciembre de 2018; esto es, poster¡or a la fecha establecida en

los plazos según el contrato de la subasta lnversa Electrónica slE-HIESSM-023-2018;

sin embargo, no se evidenciaron valores por multas que debieron ejecutarse conforme

a la Cláusula Décima Segunda: Multas; misma que ¡ndica que, en caso de no cumplir

con la entrega de los bienes dentro del plazo establecido se debió cobrar una multa de

1 (uno) por mil del valor total del contrato, por cada día de retraso; esto es

5 597,64 USD por 12 días de retraso. situación que se presentó, deb¡do a que el Director

Adm¡nistrativo correspond¡ente al período de actuación del 1 de septiembre al 16 de

nov¡embre de 2018, no verificó el cumpl¡miento del control interno al proceso contractual;

la Responsabte de Área de Anestesiología conespondiente al período de actuación del

1 de sept¡embre de 2018 al 31 de mazo de 2022 en calidad de Administradora de

contrato, la Médico / Espec¡alista en Anestesiología correspondiente al período de

actuación del 1 de septiembr.e al 30 de junio de 2020 en calidad de Vocal Técnico de

Contrato SIE-HIESSM-023-2018, Auxiliar de mantenimiento - Responsable de Bodega

General correspondiente al período de actuación del I de sept¡embre al 23 de nov¡embre

de 2018 y el oficinista del período de actuación del 1 de sept¡embre al 11 de diciembre

de 2018 en cal¡dad de Delegado Financiero; por cuanto suscribieron un acta de entrega

¡CI. trr. "1 ."' '
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recepc¡ón única y definitiva a entera satrsfacción de los bienes adqu¡r¡dos; s¡n que estos

insumos médicos hayan ¡ngresado en su totalidad el día de suscripción de la misma; lo

que ocas¡onó que la entidad realice desembolsos, s¡n descontar la respect¡va multa

generada, por el retraso en la entrega total de los bienes objetos de contratación; por lo

que, los citados servidores incumplieron lo dispuesto en los artículos 70,71 segundo

inciso, y 80 de la LOSNCP; 112,116,121 y 124desu Reglamento General, las cláusulas

Novena y Décima Segunda del contrato; e ¡nobservaron las Normas de Control lnterno,

100-01 Control lnterno, 100-02 Objetivos del control interno; 100-03 Responsables del

control interno;4OO Act¡v¡dades de control; 401-03 Supervisión y 402-03 Control Previo

al Devengado.

Con oficios 2045-DPGY-AE-2022 de 6 de septiembre de 2022,0158, 0l6l, 0167, 0178,

0179, 0180 y 0181-0017-DPGY-AE-2022 de 11 de sept¡embre de 2022; se

comunicaron los resultados provisionales a los servidcres relacionados; obteniendo las

siguientes respuestas:

Con oficio 001-2022-RFMF-EE de 19 de sept¡embre de 2022, el D¡rcctor Adm¡nistrativo

correspondiente al per¡odo de actuac¡ón del 1 de sept¡embre al 16 de noviembre de

2018; en su parte pertinente, expresó:

"...la fecha de entrega prev¡sta según el contrato fue el 22 de noviembre de 2018,
sin embargo tal como lo señalé en el apaftado anterior, m¡ último día de gestiÓn

en la entidad fue el 16 de novie,nbre de 2018, y como prueba de ello se adjunta
la Acción de Personal No. SDNGTH-2118-08219, (...)".

Lo expresado por el serv¡dor, rectifica lo comentado por auditoría; según lo manifestado

y de la documentación que adjunta e¡ servicjor; presentó acciones de personal, en el que

se evidencia que su período de actuación, culminó antes de la fecha prevista para la

entrega total de los ¡nsumos nrédicos.

según comunicaciones de 19 y 26 de septiembre de 2022, el oficinista correspondiente

al período de actuación del 1 de septiembre al 1 1 de dic¡embre de 2018, Delegado

Financiero en el Acta de Entrega - Recepción única y definitiva de 25 de octubre de

20f 8; en iguales términos, en su parte pert¡nente expresó:

¡6 u,'',T-'-'.f-
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"...teniendocomofechamáx¡maparalaentregaet22denoviembrede20lS;
porende,alhaberocurridounaentregatotalafecha0Tdediciembrede20lS

'(según lo señatado por el equ¡po aud¡tor), únicamente puede considerarse como
'11áias 

hábiles por retraso para ta entrega... .- que en mi calidad de Delegado

Financiero, no suscribí et Acta de Entrega-Recepción ún¡ca y definitiva de 25 de

octubrede20lS,debiendorecalcarquemipañicipaciÓnenellnformede.
SatisfacciónDefinitivo_AdquisiciÓndelnsumosdeAnestesiologiaparael
ni,rjna o"t proreso s/E-HIESSM- 023-201 8, en catidad de Delegado Financiero.

coriespondía a la recepc¡ón de los documentos relacionados con /as

áperationes financieras, tátes como facturas y garantias y que la verificaciÓn de

lá cantidad de items recib¡dos y su correspondiente ingreso a la bodega.

institucionat ún¡camente conesiondía al Admin¡strador del Contrato y al

Responsable de Bodega... .- no puede atribuirse a la gestión del suscrito por

cua:nb et desembo/io para la cancelación económica de d¡cho proceso

medianle CuR de pago'865704448 Y 86570451 se genera el 14 de e!1el? d9

201g, y mi desvinculación de la er¡tidad examinada ocurrió el 11 de

diciembre de 2018, es decif que habia dejado de ser Delegado Financiero

ie dicho proceso 33 dias antes de mi desvinculación de la entidad ( )"'

Lo expresado por el servidor, no modifica lo comentado por auditoría; una vez que, el

valor de la multa se calcula por cada día de retraso y no por cada día hábil, como lo

estipula en conirato; por lo que, se contabilizó 12 días de retraso; además no justifica el

hecho de que su part¡c¡pación, solo correspondía a la recepción de los documentos

relacionados con las operaciones financieras; una vez que, el mencionado servidor

conformó la comisión para la recepción única y definitiva de la Adquisición de lnsumos

de Anestesiología - set de Admin¡strac¡ón de 100 ml del Hospital General M¡lagro; esto

según el acta de entrega recepción única y definitiva del contrato S|E-HIESSM-023-

2018 de 25 de octubre de 2018, que en su parte pertinente indicó que el proveedor habia

cumplido a entera satisfacción los insumos adquiridos y que se encontraban detallados

en el Contrato SIE-HIESSM-023-2018 de 25 de octubre de 2018, sin que los mismos

hayan ingresado en su totalidad el dia de suscripción del acta de entrega recepción

única y definitiva.

Con comunicación del 26 de septiembre de 2022, la Responsable del Área de

Anestes¡ología correspondiente al período de actuación del 1 de sept¡embre de 2018 al

31 de mazo de 2022, en calidad de Adm¡nistradora de Contrato; en su parte pertinente

expresó:

rx¿. u, ,.1. -'\'-
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"... tengo ta totat seguidad que en m¡ calidad de Admin¡stradora del contrato
S1E-HIESSM-023-2018, debo haber cumplido fehacientemente las funciones
que como tal me conespondieron, presentado el informe de factibilidad de

amptiar et plazo de entrega a la sol¡citud que debió ser debidamente iustificada
poi pañe del proveedor, previa la autor¡zac¡ón gue en este sent¡do debiÓ em¡t¡r

la Directora del Hospital (...)".

Lo expresado por la servidora, no modifica lo comentado por auditoría; debido a que,

como Administradora de un acta de entrega recepción única y

médicos adquiridos; sin que estos, hayan

de la misma.

definitiva, a entera

ingresado en su

suscr¡bieron el contrato SIE-HIESSM-023-

plazo de 30 días hábiles a part¡r de la fecha de

por el 471,25 USD más lVA, por la adquisición

ml con regulac¡ón de flujo 0,5 ml a 7,00set de

de 1 ml /30 de medicamentos del área

de Contrato,

General,

Recepción Única y

que el proveedor, ha

sin embargo, la

del Contrato, proceda a descontar

dia de retraso en la entrega

total de 5 597,64 USD Por 12 días de

cláusula contrato, ocasionando que la

sin descontar la total de los

b¡enes objetos de de Anestes¡ología

en calidad de Administradora en Anestes¡ología en

calidad de Vocal Técnico de contrato slE-HIESSM-023-2018, Auxiliar de

manten¡miento - Responsable de Bodega General y el Oficinista en calidad de Delegado

F¡nanc¡ero, suscribieron un ac{a de entrega recepción única y definitiva a entera

satisfacción de los bienes adquiridos; sin que estos insumos méd¡cos hayan ingresado

en su total¡dad el día de suscripción de la misma; lo que ocasionó que la ent¡dad real¡ce

desembolsos, sin descontar la respectiva multa generada, por el retraso en la entrega

el

al

de

la

f*d \"¡i.\i-.^..*vc
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total de los bienes objetos de contratac¡ón; inobservando la normat¡va citada en el

comentario.

Recomendación

A la Directora Admin¡strativa

6. Dispondrá a los

contratación

Contratos de los diferentes procesos de

cumplimiento de los plazos estipulados en

los las multas a las que hubiera lugar, a fin de aplicar

¡ncumplimientos contractuales.

9-0040-M, y alcance IESS-

la Responsable del Area de Anatomía

solución de formol neutra

PBS; para las

etc.;

de

La re

0057

un al

con ( rosca para

f¡jar, mantener

como: Proceso, Comparativo y

Documentos habilitantes (

El Director Médico del HGM, con memorando IESS-HG-MI-DM-2019-1424-M de 28 de

mayo de 2019 y dirigido a la Directora Adm¡n¡strativa, ¡ndicó en su parte pert¡nente lo

siguiente:

habilitantes, cuadro comparat¡vo

delArea de Anatomía Patológica, con

mayo de 2019 y dirigido al Director

de rec¡pientes para b¡ops¡as de 20 cc

/ás6ar"'ít'-
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" .. .procedo a vatidar la Solicitud de Adquisición de RECIPIENTES PARA
8/OPS/AS DE 20 CC Y 60 CC DE CAPACIDAD CON (FORMALDEHIDO AL 4%

EN TAPÓN FOSFAT) SALiNO... .- Se remite el citado memorando para la
respectiva AUTORTZACTÓN como máxima autoridad, para la Adquisición de
recipientes para biopslas del área de Anatomía Patológica (...)".

La D¡rectora Administrativa, el 4 de julio de 2019, aprobó los Pliegos del Procedimiento

de Subasta lnversa Electrónica y resuelve autor¡zar el inicio del proceso, signado con el

código SIE-IESS-HGM-30-20'19; una vez que se cumplió la parte precontractual,

mediante Resolución de Adjudicación No. M-SIE-IESS-HGM-034-2019 de 25 de julio

de 2019; la D¡rectora Administrativa, resolvió adjudicar el contrato al oferente

TECNOLAB C. LTDA, con RUC 0991XXXXXX00I, suscribiendo el Contrato SIE-

HIESSM-030-20'19 el 31 de julio de 2019.

El 2 de agosto de 2019, suscriben el Acta de Entrega Recepción Definitiva de los

insumos médicos a entera satisfacción de la contratante, en las instalaciones del

Hospital General - Milagro; documento que fue firmado entre los miembros de la

comisión de Entrega-Recepción, indicando que se cumplieron con las especificaciones

técnicas previstas en el contrato; insumos que registraron su lngreso a bodega el 5 de

agosto de 2019; cancelándose el valor total del contrato el 8 de agosto de 2019,

med¡ante Comprobante Único de Registro 2055.

De la documentación que forma parte del proceso de contratación de Subasta lnversa

Electrónica SIE-IESS-HGM-30-2019; de acuerdo a los Términos de Referencia,

aprobado por la Responsable del Área de Anatomía Patológica' indicaron que el

presupuesto referencial se obtuvo de las proformas recibidas por tres proveedores, con

números RUC 09912XXXXXOO1, 09927XXX)ü001 y 09926XXXXX001; sin embargo,

se evidenció a través de la pág¡na web de la superintendencia de compañías, Valores

y Seguros (SUPERCÍAS), que la información societaria de estas tres compañías, al

momento de la presentación de sus ofertas se encontraron relacionadas entre sí por su

Admin¡strador, por cuanto una persona extranjera ocupaba en dos compañías, el cargo

de Gerente General.

De lo mencionado. no se evidencia un control adecuado por parte de la servidora

relacionada en la fase preparatoria, al no haber verificado que los proveedores tenÍan,

al momento de presentar las proformas, relación entre sus accionistas; situac¡ón

/\l: [r.,,,\.,- *'.^-,/ .\
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ocasionada por parte de la Responsable del Área de Anatomía Patológica del período

de actuación del I de septiembre de 2018 al 31 de mazo de 2022, quien suscribió los

Términos de Referencia, sustentado en tres proformas de diferentes compañías, donde

sus Gerentes Generales se encuentran relacionados entre sí; esto según, la página de

la Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros.

Por lo expuesto, la serv¡dora incumplió el artÍculo 64.2dela Resolución R.E.-SERCOP-

2017-OO0OO75 de 01 de marzo de 2017 , que expide las reformas a la Resolución No.

RE-SERCOP-2o16-0000072 de 3'l de agosto de 2016, mediante el cual se expidió Ia

Codificación y Actualización de las Resoluciones Emitidas por el SERCOP; e

inobservaron las NCI loo-03 Responsables del control lnterno y 400 Actividades de

Control.

Con oficios 0151 , 0159, 0167, 0168, 0169, 0170,0171 y 0177-0017-DPGY-AE-2022 de

1.1 de septiembre de 2022, se comunicaron los resultados provisionales a los servidores

relacionados; obten¡endo las siguientes respuestas:

según comunicación del 23 de septiembre de 2o22, la Laboratorista clínico 2,

correspondiente al periodo de actuación del 'l de septiembre de 2018 al 31 de mazo

de 2022', como miembro de la Comisión Técnica, en calidad de Profesional afín en, su

parte pertinente, expresó:

"...Mediante Oficio lf /ESS-HGM-CON-CP-264-2019, de 05 de Julio del
2019,..., me notifica para que forme pafte de la ComisiÓn Técnica
(PROFESIONAL AFIN). . .- dentro de las competencias y dando cumpl¡m¡ento
a to estabtec¡do en el Art. De (sic) 167... y se cumplió con lo solicitado en los
ptiegos y términos de referencia se aplicó el Añ. 168 de la Resolución lf RE-
SERCOP-2l1 6-0000072. . . .- en mi calidad de Profesional afín se buscÓ que

d¡chas ofeñas cumplan con lo solicitado (. . .)".

Según comunicación de 23 de septiemb¡e de 2022 la Laboratorista Clínico 2,

correspondiente al periodo de actuac¡ón del 1 de septiembre de 2018 al 31 de mazo

de 2022: como miembro de la Comisión Técnica, en calidad de Delegada de la Máxima

Autoridad; en su parte pertinente, expresó:

"...me notificó para que formara pañe de la Comisión Técnica (DELEGADA DE
LA MAXIMA (sic) AUTORTDAD-PRESTDENTA DE LA COMISIÓN) dentro det
proceso de Contratac¡ón Púbtica Subasta lnversa Electrón ca A/ S/EJESS-

¡xc 
-f,..-'.*-- 
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HGM-30-2019 . . . se ha rcalizado el análisis técnico, económico y iurldico según
to estabtecido en el Art. Oe (s¡c) 167 de la Resolución M RE SERCOP-2016
OOOOO72, ya que las ofeftas cumplieron con lo indicado en los pliegos y términos
de referencia (.. .)".

Lo mencionado por las Laboratoristas Clín¡cos 2, en calidad de Profesional afln y

Delegada de la Máxima Autoridad, respectivamente y M¡embros de la Comisión

Técnica del proceso SIE-HIESSM-023-20Í 8; rectifica lo comentado por auditoría;

::'::,,il::.i;##ffi:J:":i:* 
prepara'ioria v no ra e'iapa

a"non *gffii, o" ,"r,,", bre de 2o22,la Responsable del Area de

nnatoqlffiffi conespondiente al periodo de actuación det 1 de septiembre de

2018ffi&Umazo oe202dhá su parte pert¡nente, expresó:

'...en mi catidad de Responsable del área de Anatomía PatolÓgica y dentro de

mis funciones y competenc¡as siendo de conocimiento técnico procedí a
levantar ta necesidad del área de conform¡dad a los ítems . - dando

cumplimiento a lo estabtecido en et Manual de Procesos de Contratación
Pública v¡gente en aquet entonces de febrero de 2019.. en la que indica que

las proformas deben ser solicitadas por coneo electrónico y las mismas fueron

contestadas a dicho coneo,...una vez obtenidas las proformas se realizÓ el
cuadro comparat¡vo para que el Responsable de la Unidad de Compras

Púbticas de acuerdo al Manual de Compras P(tblicas encasilla como
Responsaó/e de la Ejecución de los Procedim¡entos de ContrataciÓn Pública
quien procedió a ta etaboración del Estudio de Mercado deb¡endo verificar en la
página web de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros ( ' ..)"'

Lo menc¡onado por la servidora, ratifica el comentario de auditoría; debido a que,

conforme lo dispone el Manual del Proceso Gestión de contratac¡ón Pública, numeral

6.1. Gest¡ón Preparatoria, l¡teral e.7., eran las unidades requirentes quienes efectúan

el anál¡sis de cada una de las variables obtenidas (montos de adjudicaciones similares

realizadas en años pasados y trasladando esos montos a valor presente, y proformas

de proveedores) para la determinación del presupuesto referenc¡al; presupuesto donde

no se evidencia control, al no haber verificado que los proveedores tenían al momento

de presentar las proformas, relación entre sus accionistas.

¡6 \r..r^I''1-L''''
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Conclusión

Con proceso de contratación SIE-IESS-HGM-30-2019, se realizó la adqu¡sición de

recipientes para b¡opsias de 20 cc y 60 cc de capac¡dad con (formaldehido al 4% en

tapón fosfato sal¡no) y de acuerdo a los Términos de Referencia, aprobado por la

Responsable del Área de Anatomía Patológica, constó que el presupuesto referencial

se obtuvo de las proformas recib¡das por tres proveedores, con números RUC

09912XXxXXoo1, o9927xxxxx001 y 09926)«)0«001; sin embargo' se evidenció a

través de la página web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

(SUPERCÍAS), que la informac¡ón societaria de estas tres compañías, al momento de

la presentación de sus ofertas se encontraron relacionadas entre sí por su

Adm¡n¡strador, por cuanto una persona extranjera ocupaba en dos compañías, el cargo

de Gerente General; situación originada por la falta de control por parte de la

Responsable del Área de Anatomía Patológica, al no haber verificado que los oferentes

tenían, al momento de presentar la oferta, relación entre sus accionistas; lo que

ocasionó que se califiquen compañías relacionadas entre sí; por lo que la servidora

inobservó la normativa citada en el comentar¡o.

Recomendación

A la D¡rectora Administrativa

7. Dispondrá a los servidores que real¡cen el estudio de mercado o especificaciones

técnicas; verifiquen que entre las proformas que formen parte de los diferentes

procesos de contratac¡ón, la existencia de vinculac¡ones o conexiones con otras

ofertas, personas, compañías o grupos participantes en dicho procedimiento.

Proceso de contratación SIE-IESS-HGir-13-2021

El 29 de mazo de 2021 , se publicó el proceso de contratación SIE-IESS-HGM- 13-2021 ,

para el requer¡miento de ¡nsumos médicos "Quinto pedido de dispositivos médicos 2021

para el Hospital General Milagro Acta del Comité de D¡sposit¡vos Médicos No.CDM-003-

2021-02-08", con un presupuesto referencial 435 697,45 USD sin lVA, suscribiendo el

11 de mayo de 2021 el contrato HIESSM-o10-2021-C, con la persona natural con RUC

092XXXXX01, por 370 188,24 USD, cuyo desembolso se realizó con el CUR 420 de 13

\..;{- ( ..*E
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de mayo de2021, cancelando las facturas 001-001-00000009 y 001-001-00000011 de

'12 de mayo de 2021 .

De la información proporcionada por el Hospital General - Milagro y la obtenida a través

del portal COMPRASPUBLICAS del SERCOP, se evidenció que otras entidades

hospitalarias públicas, med¡ante procesos de subasta ¡nversa electrónica, adquirieron

algunos ítems de disposit¡vos similares especificaciones técnicas a las

contenidas en el - Milagro, a menor costo, ocas¡onando

que se 104 322,99 USD; limitando los recursos

f¡nancieros, en el sigu¡ente detalle:

lnlornrackin Poñal de Compns Públ¡cas

Enüdad: H6pita¡ Bás¡co - Durán

Prcceso: S¡E-|ESSHBD419-2020
FedE de cont'¿to: m2l{115

Enlidad: H6pr'tal G€neral iranla
Prccesor SIE]ESSMANTAó$m
FedE de cooü'ab: m2G10{1

Entidad: Hospital San Frdncisco de Orito
Proc€§o: SIE-HGSF446-20
FedÉ & cont'ato: m20-1í30

Entidad: H6pihl Ger¡eral Manb

Proceso: SIE-|ESSI!IANTA-78'20

FedE de confatoi 202012{3

Enüdad: H6pibl General ilanta
P.oceso: SIE]ESS[{AI'ITA-7&20
FedE de cont'ab: m2Gí2{3

Enlidad: Hostitsl Gen€cl Rbbanrba

Proceso: SIE+llESSRlO-4&20m
FedE de contab: 202S1 2{í
Entidad: IESS Hcpital De Chon€

Pmceso: SIE+IBCH{1'20m
FedE de coit"alor 202G1215

Enlidad: Hospihl Geoeral Riobamba

Pocesor SIE+llESSRlG3s2o2o
FedE de @nt'¿to: 202&10-26

Enüdad: Cento Cl¡nho OuiÚr§ico

^rirüohbrb 
HGpihl Dei D¡a Cobcollao

Proceso: SIE-CCOAHDC{5}m20
FedE de cont'ab: 20z)-f2{4

Bab ma¡ga larga, blh
gr¿nde (para uso del
persorE )

Entidad: CentD Clinico ouirur§ho
Ambuhtorio Hospital Del Dh Cotocolho

Proceso: SIE-CCQAH0C{53-2020
FedE de co¡!'ato: 2020-1 2{4

Bab rirarEa laQa, blla
m€d¡an¿ (para uso del
personal)

Entidad: Bospital G€neral Manta

PDceso: SIE-IESSMANTA-52-20

Feda de co.llrato: 2020{925

lM Tn.r^1.- ( cr^,(J
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Proceso SlEnESgHGlill !2021
Contrato No. HIESS¡l{'lGfi 214

F.ch¡ contráto 2021.0S1 I
0lerencias

Descripc¡ón Cant.

(A)

Valor
t nitaiio

USD

Ent¡dad

(B)

Valor
Unitarlo

ltso

(4.8)
Valor

Unitario
USD

VahrTot¡l
USD

Compresa quirufgica, 45 cm

¡45cm
1.500 8,0800 4,2000 3,88 5 820,00

2
6asa de alqodóñ, 10 cn x '10

cm, radiopaca
1.500 2,84m 0,4200 2,42 3 630,00

3
Ph6 descadables paE

elecfDbistuñ aduho
1.000 12,6100 3,2517 9,36 9 358,30

a Temoquirurgico ialla grande 5.000 3,0000 1,4500 1,55 7 750,00

5
Temoquirurgico talla

mediana
1.500 3.m00 1,4000 1.60 2 400,00

6
Gasa do algodón,90 crn ¡
lm lB 24 he0l¿s

140 25,0000 18,9000 6,10 854,00

7
lndic¿dor quim¡co pala
yapor, 1.5 cm x 20 cm, üra

2.000 0,5300 0,3600 0,17 340,00

8 Papel crepado azul 4.000 0,9500 0,6970 0,25 1 012,00

I 25.000 2,01m 1,2500 0,76 19000,00

10 30.000 1,4000 1,0900 0,31 9 300,00

t1
Equ¡po de ¡ntusitn para

bomba, fob§€nsible
1.100 13,2100 7,4300 5,78 6 358,00



lnlormaclrn Poñal de Compras Públ¡cas

Enüdad: CenÍo Cl¡n¡co ouiúa¡co
Amtuhbrh lhspibl Del Dia Cenlfal

Ouito
Pro6§o: SIE4COAHDCOíGmm
FedE de contrato: 202Sr2¡ 1

Equ¡po mirogotso
foboensible

Equ¡po miqogotso par¿

bomba, 300 crn (+/-30 cm)

Enlidad: Hospibl 8ásico Guaranda

Procsso: SIE]ESSHBG{14-mm
FecrE d€ cont"ab: 202G1 1 -23

Entidad: H6dlal General ti,ianta

Ptoce3o: SIE]ESSMAi{[A-5}m
Feda de contab: m20{+25

Entidad: Hospital General li¡anta
Pmcéso: SIE]ESSMAMTA-99-20

Feda de co0trdtor 20201 2-3i

Enüdad: Hospital Genenl Manta

Procesor SIE-|ESS[,{Ai¡TA{3-20
Fedla de confabr 2020{3-27

Enlidad: Cenro Clinico Quirurs¡co
Ambuhtorio Hospital Del Dia Cotocollao
Pro.éso: SIECCOAHDC453-2020
Fedla de cont"ator 202&1 2{4

Enüdad: Hoopilal Bási¡ - Durán

Proceso: SIE-IESSHBD{'192020

FedE & coot'abr2021{115

Entidadi Hospib¡ General Rbbamba

Procasoi SlENlEsSRlo-47-2020
Fedl¿ de contrato: 2020¡ 2{9

Entjdadi Ho6pital General Riobamba

Proceso: SlENlEsSRlo-47-m2o
Fedra de contratoi 202G1 2{9

Entidad: H6pilal G€ner¿l Riobamba

Proceso: SIENIESSRI0-47-2020

FedB & conhab: 202ü1249

Enüdad: Hospibl Gefleral lbana
Proceso: SlE444NGlB-m20
FedE d€ confabi 202G1 2¡4

En el expediente del de la Necesidad No.

OF.INT.ENF. REQ.009-2021, de , el m¡smo que fue elaborado y

revisado por el Responsable de Enfermería y el

Hospital General M¡lagro, respect¡vamente.

D¡rector Médico, Encargado, del

Con memorando IESS-HG-M|-EN-2021-0333-M de 24 de mazo de 2021, suscrito por

el Responsable del Area de Enfermería, dirigido al Oficinista, con copia al Responsable

¡a \"...1- 
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Proc€§o SlE.lEs$HGt{.'l}2021
Contr.to t{0. HIESSM-oí6.2021.C

F..h, rñnirátn r07'l{51'l
Diferenc¡as

Descripción Cant.

(A)

Valor
Unitado

ll§n

Ent¡dad

(B)

valor
Unit rio

I t§f)

(A-8)
Valor

Unitario
lt§n

ValorTol¡l
USD

12 3,98m 2,46m 1,52 2638.72

t3 400 1't,2500
Enüdad: Hospihl San Fr¿ncisco de Qulo
Proceso: SIE+IGSF{26-20
Feche dé conheto: 2{201210

7,6954 I 421 ,84

11
Equipo venoclisE,
fotosensible

2.000 1,1900 0,7000 0,49 980,00

t5 Espandrapo mkroporoso. 5

cfn
1.141 25,5700 2,8000 22,77 25 980,57

16
Gasa ryr emub¡óo de

pefohb, 75 cm x 40 cm
651 3,7600 2,08m 1,68 1 093,68

17
Gasa con em!lsión de

pelrolato, de 10 cm x 10 cm
5M 6,3900 1,3200 5,07 2 555,28

t8 GoÍoquirurg¡@, hombrB 7.900 0,1500 0,0800 007 553,00

't9
guanbs de láter talla
peqeño, eraminac¡ófl.

48.000 0,1062 0.0800 0,03 1 257,60

Guanbs quiRlrlicos N' 6.5 10.000 0,2500 0.1900 0,06 600,00

21 Guanbs quirurgicos N" 7 7.000 0,2500 0,1900 006 420,00

n GuanEs quiúrgicos N" 7 5 10.000 0,2500 0,1900 0,06 600,00

23 Guantes qu¡rurgi(§ N'8 5.000 0,31m 0,23m 0,08 400,00

TOÍAL (USD) 10/.?,j¿i§



del Departamento de Compras Públicas, se solic¡tó elaborar el estudio de mercado del

proyecto 'Quinto pedido de dispositivos médicos 2021 para el Hospital General M¡lagro";

por lo que se elaboró el "Acta del Comité de Disposlfivos Médicos No.CDM-003-2021-

02-08'.

En el exped¡ente del proceso se adjuntó el estud¡o de mercado para la definición del

presupuesto referencial de 24 de marzo de 2021 , elaborado y revisado por el of¡c¡n¡sta

y Responsable de Enfermería del HGM, respect¡vamente, el cual recomendÓ el

presupuesto referencial de 435 697,45 USD, sin incluir lVA.

El Manual del subproceso Gestión Preparatoria, de la Dirección Nac¡onal de Servicios

Corporativos, Subdirección Nacional de Compras Públicas del IESS, de '17 de

noviembre de 2020, en su parte pert¡nente señala:

"...4. DISPOSIC/ONES GENER,ALES. - .. .c) El analista de Compras Públicas o
el Responsable de Compras Públicas a nivel desconcentrado, debe rev¡sar el
exped¡ente preparatorio y de ser el caso, emitir observaciones al m¡smo, en el
término de 3 días contados a partir de la recepción del trámite.- Cuando las
observaciones puedan ser suósanadas en el término de 2 días, el analista de
Compras Públicas o e/ Respons able de Compras Públicas a nivel
desconcentrado, enviarán un correo electrónico a la Unidad Requirente. Si
concluido el término antes mencionado, la Unidad Requirente no subsane las
observaciones, la Subdirección Nacional de Compras PÚblicas o el Responsable
de Compras Públicas a nivel desconcentrado, devolverá el expediente a través
de un memorando generado por el Sistema de Gestión Documental QUIPUX,
indicando las observaciones a corregirse.- Si /as observaciones encontradas
requieren mayor tiempo para su conecciÓn, la Subdirección Nacional de
Compras Públicas o e/ Respons able de Compras Públ¡cas a nivel
desconcentrado, debe devolver el expediente a través de un memorando
generado por el Sistema de Gestión Documental QUIPUX, indicando las
observaciones a corregirse.- ...e) Las Unidades Requirentes para elaborar el
informe de justificación de la necesidad, estudio de mercado, especificaciones
técnicas o tém¡nos de referencia, deben observar las políticas de austeidad y
optimización de recursos públicos y la normativa aplicable para cada

contratación( . . .)".

Lo comentado se originó por la falta de control en las actividades administrativas por

parte de la oficinista en el Departamento de coord¡nación de Enfermería del período de

actuación del 1 de febrero al 2'1 de julio de 2021, y el Responsable de Enfermería del

período de actuación del 29 de julio de 2020 al31 de mazo de 2022, al haber elaborado

y revisado los estud¡os de mercado para la definición del presupuesto referencial, sin

considerar los montos de adjud¡caciones de otras unidades hospitalarias con ítems

t-
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s¡m¡lares a los adqu¡ridos por el HGM, publ¡cadas en el portal CoMPRASPUBLICAS del

SERCOP, que fueron realizadas con anterioridad, de las cuales no se obtuvo el valor

referencial de menor valor; al Responsable del Departamento de compras Públ¡cas del

período de actuación del 19 de enero al 26 de abril de 2021, al no supervisar que se

haya efectuado el procedimiento antes menc¡onado, no em¡tió observaciones respecto

a obtener e incluir mejores referencias de precios de los d¡spositivos médicos; por

consiguiente se incumptieron los artículos 23 de la Ley Orgánica del sistema Nacional

de contratación Pública; 9, número 2, de la codificación y Actualización de las

resoluciones emitidas por el servicio Nacional de contratacrón Pública expedida

mediante resolución RE- SERCOP-2o16-0000072 de 3l de agosto de 2016, reformado

mediante resolución RE-SERCOP-2O18-0000088 de 9 de mazo de 2018 e

¡nobservando las NCI 100-03 Responsables del control ¡nterno y 401-03 supervisión.

Además, los menc¡onados servidores incumplieron lo establecido en el numeral 4.

"Disposic¡ones Generales", Ietra c) y e), del Manual del subproceso Gestión

Preparatoria, de la Dirección Nacional de Servicios Corporat¡vos, Subdirección Nacional

de Compras Públicas del IESS, de 17 de noviembre de 2020.

con oficios 0173 y 0174-0017-DPGY-AE-2022 de 11 de septiembre de 2022 y 0182-

0017-DPGY-AE -2022 de 14 de sept¡embre de 2022; se comunicaron los resultados

provisionales a los servidores relacionados; obteniendo las siguientes respuestas:

según comunicaciones de 27 de septiembre de 2022, el Responsable de Enfermería

del periodo de actuación del 29 de julio de 2020 al 31 de mazo de 2022;y,la oficinista

en el Departamento de coord¡nación de Enfermería del período de actuación del 1 de

febrero al 21 de julio de 2021; en su parte pert¡nente, en similares términos expresaron:

"...Adjunto lnforme sobre /os procesos de Contratación S/E-IESS-HGM-13-
2021 . .. dirigido al . . . Ex Responsable de Compras PÚblicas, .. y suscr¡to por la

.. .Funcionaria Responsab/e de compras públicas .. . Documento en el cual esta
funcionaria, realiza un detatle preciso y cronológico, mismo que tiene relación
con et estudio de mercado. . .Concluido el análisis y la transcripción de la pade
pertinente det informe antes referido, debo manifestar que s¡ bien es cieño el
estudio de mercado de este proceso de adquisición, fue efectuado por el área de
Enfermería del cual soy responsable, no es menos cierlo que el mismo fue
observado y posteriormente ratif¡cado por el equipo multidisciplinario del nivel
central adscrito a la DirecciÓn Provincial del Guayas una vez que 'conforme
expresa el menc¡onado informe en su pañe peñinente-, fue producto de la
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fittración de información de procesos de adqu¡s¡ción de diferentes unidades

hospitalarias (...)".

Lo comentado por los servidores, no rectifica lo comentado por auditoría; una vez que,

elaboraron y revisaron los estudios de mercado para la def¡n¡c¡ón del presupuesto

referencial, sin considerar loS montos de adjudicaciones de olras unidadeS hospitalarias

con ítems similares a los adquiridos por el Hospital, publicadas en el portal

coMPR/\SPUBLICAS del SERCOP y que fueron realizadas con anterior¡dad, producto

de las cuales se debió considerar el valor referencial de menor valor; además, en

ambas comunicaciones los servidores, no adjuntan el informe en mención, ni

documentación pertinente que justifique lo comentado.

Conclusión

Mediante el proceso de contratación slE-IESS-HGM-13-2021, se adquir¡eron

dispositivos médicos; sin embargo, se evidenció que procesos de contratac¡ón de

subasta inversa electrónica real¡zados por otras ent¡dades hospitalar¡as del IESS, se

realizaron adquisicioneS de bienes con Similares espec¡ficac¡ones técn¡cas, con valores

inferiores a los establecidos en los estud¡os de mercado, para la definición del

presupuesto referencial del Hospital General Milagro; situación que se originó por la falta

de control en las actividades administrativas por parte del Oficinista en el Departamento

de coordinación de Enfermería y Responsable de Enfermería, al haber elaborado y

revisado los estudios de mercado para la definición del presupuesto referencial, sin

considerarlosmontosdeadjudicacioness¡milares,publicadasenelportal
CoMPMSPUBLICAS del SERCoP; el Responsable del Departamento de Compras

Públ¡cas, al no supervisar que se haya efectuado el procedimiento antes mencionado,

no emitió observaciones respecto a obtener e incluir mejores referencias de prec¡os de

los dispositivos médicos; ocas¡onando que se transfieran valores en exceso por

104 322.gg USD, limitando lOs recursos financieros, por lo que, los servidores

inobservaron la normat¡va c¡tada en el comentar¡o'
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Recomendación

A la Directora Admin¡strativa

8. Dispondrá a los serv¡dores que participan en la elaboración del cálculo de los

presupuestos referenciales, tomen en consideración la información de los procesos

de contratación anteriores que se encuentran publicados en el portal

COMPRASPUBLICAS del SERCOP realizados por el Hospital General Milagro o

por otras entidades de salud, lo que permitirá obtener el menor valor referencial,

con el fin de adquirir b¡enes o servicios con mejores precios.

Observaciones realizadas por el SERCOP

El Coordinador Zonal 5 y 8 del Servicio Nacional de Contratación Pública con oficio

SERCOP-CZ5-2021-1930-OF de 3 de mayo de 2021, informó observaciones en la

FASE PRECONTMCTUAL etapa de entrega, revisión y calificación de ofertas del

proceso SIE-IESS-HGM-28-202O, para la contratac¡ón del "Servicio de manten¡m¡ento

prevent¡vo y correctivo del sistema eléctrico del Hospital General Milagro"; publicado el

4 de noviembre de 2020.

En la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones en el portal COMPRASPUBLICAS

del SERCOP y en el Acta No. 001 SIE-IESS-|-|GM-28-2020 de 5 de noviembre de2020,

suscrita por los miembros de la comis¡ón técnica indica que los oferentes formularon

once preguntas las cuales ocho fueron contestadas en sim¡lares términos "estimado

oferente rem¡tirse a los términos ce referencia"; ad¡cionalmente, en la pregunta I
relacionada a los certif¡cados para el personal, la entidad responde "Se so/icÍa /os

ce¡Tificados con el fin que el personal técnico cuente con conocim¡entos que garanticen

un trabajo de calidad", es decir no fueron contestadas de manera clara y prec¡sa; lo que

no permitió la absolución de ¡nquietudes presentadas por los part¡c¡pantes, respecto de

las cond¡ciones de participación y demás requerimientos que se hayan contemplado en

los pliegos del procedimiento; conforme lo señala el artículo 21 del Reglamento de la

LOSNCP.

El acta 004-SlE-IESS-IESS-HGM-28-2020 de evaluación y calif¡cación de ofertas de '16

de noviembre de 2020, suscr¡ta por los miembros de la comisión técn¡ca y aprobada por
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la Directora Administrativo indica que se han presentado

resultado para uno de los participantes es el s¡guiente:

sobres, de lo cual el

'.,,PERSONAL TÉCNICO M|NIMO REQUERIDO. - JEFE DE PROYECTO. . NO

presenta ceñ.(sic) Capacitación ¡nstalaciones eléctricas avaladas por empresa

capacitadora de personat.- SUPERy/SOR.- No presenta ceúificado de

calificación en instalaciones eléctricas avaladas por empresa capac¡tadora de
personat.- No presenta ceñ. (sic) de experiencia laboral solo presenta cert¡ficado

de labores por el dueño de la empresa pañicipante. - TECNICO. - No presenta

ce¡fificado de calificación en ¡nstalac¡ones eléctricas avaladas. - No presenta

ceñ. (sic) De expeiencia laboral solo presenta ce¡t. (sic ) de labores por el dueño
(...)'

Sin embargo, en el expediente del proceso de contratac¡ón SIE-IESS-HGM-28-2020'

consta la información presentada por el indicado partic¡pante, tales como: certificados

de capacitación emitidos por la Fundación Río Guayas "instalaciones eléctricas" del 1 al

19 de jun¡o de 20'15, a nombre del Jefe de Proyectos, Supervisor y los 3 técn¡cos,

además los cursos de "As¡stenc¡a en seguridad industrial" del 12 al 23 de agosto de

20.19, a favor del Jefe de Proyectos y supervisor; así tamb¡én, cert¡ficados laborales y

el Historial del tiempo de trabajo por empresa (Histor¡al de IESS), lo que afectó los

resultados de los participantes; conforme lo señala el artículo 45 del Reglamento de la

LOSNCP.

Lo que ocasionó que, los proveedores y/o usuar¡os, no cuenten con la información para

solventar sus inquietudes sobre el proceso, afectando los principios de transparencia y

publicidad y l¡mltando así su acceso; conforme lo señalan el artículo'10 de la resolución

No. RE-SERCOP-2o16-0000072, Codificación y Actualización de las Resoluciones

em¡tidas por el servicio Nacional de contratación Pública (SERCOP) de 3't de agosto

de 2016, publicada en el Registro Oficial, Edición Espec¡al, Nro. 245, de 29 de enero de

2018 y sus reformas.

La situación se presentó por cuanto los m¡embros de la comisión Técnica. el ofic¡nista

en el Departamento de serv¡cios Generales y Mantenimiento que actuó en el periodo

del 1 de septiembre de 2O2O al 31 de mazo de 2022, como delegado de la máxima

autoridad; el Responsable de servicios Generales - Mantenimiento que actuó en el

periodo del 4 de agosto de 2o2o al 29 de julio de 2021 , como Titular del área requirente;

el Auxiliar de Mantenimiento de I de septiembre de 2018 al 31 de mazo de 2022, como

Profesional afín al objeto de la contratación, no implementaron procedimiento de control

SEIS
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referente a la absolución de dudas o ¡nquietudes presentadas por los oferentes respecto

de las condiciones de participaciÓn y demás requerimientos que se hayan contemplado

en los pliegos del procedimiento, así también, sobre los resultados de la evaluación y

calificac¡ón de los participantes que deben ser revisadas, con base a la documentación

presentada y en razón de cada uno de los parámetros solicitados; por consigu¡ente,

incumplieron los artículos 21 y 45 del Reglamento General de la LOSNCP, 10 y 20 de

la resolución No. RE-SERCOP-2O16-0000072, Cod¡ficac¡ón y Actualización de las

Resoluciones em¡tidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) de

3l de agosto de 20,l6, publicada en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro.245, de

29 de enero de 2018 y sus reformas, y, las circulares INCOP-DE-DNCPCP-2013-001-C

e INCOP-DE-DNCPCP-2013-002-C emitidas por el INCOP, de 25 de febrero y 21 de

mayo de 2013 respectivamente; e, inobservaron las NCI 401-03 Supervisión y 600-01

Seguimiento continuo o en operación.

Con oficios 0172, 0175 y 0176-0017-DPGY-AE-2022 de 11 de sept¡embre de 2022,

0183-OO17-DPGY-AE-2O22 de 14 de septiembre de 2022, se comunicaron los

resultados provisionales a los servidores relacionados; obten¡endo las sigu¡entes

respuestas.

Según comunicación de 26 de septiembrc de 2022, el Responsable de Servicios

Generales - Mantenimiento; correspond¡ente al período de actuac¡ón del 4 de agosto

de 2Q20 al 29 de julio de 2021; en su parte pert¡nente, expresó:

" . .. me permito manifestar gue posiblemente a estos ce¡Tificados no se /es
dio la validez del caso porque pudieron no ser originales, cuando en los
pliegos asíse debe haber requerido, o que en los mismos no se registraba
la experiencia específica y/o la experiencia que debió constar en los
pliegos ( .. .)".

Lo expresado por el servidor, no modifica lo comentado por auditoría; por cuanto. el

servidor no implementó procedim¡ento de control referente a la absoluc¡ón de dudas o

inquietudes presentadas por los oferentes, respecto de las condic¡ones de part¡c¡pación

y demás requerimientos que se hayan contemplados en los pliegos del procedimiento,

así tamb¡én, sobre los resultados de la evaluación y cal¡ficac¡ón de los partic¡pantes que

debieron ser revisadas, en base a la documentación presentada y en razón de cada uno

de los parámetros solicitados.
rl
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Con comunicac¡ones del 27 de septiemb¡e de 2022, el Auxiliar de Manten¡miento

correspondiente al período de actuación del 1 de sept¡embre de 2018 al 31 de mazo de

2022 y el Oficinista en el Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento

correspondiente al período del 1 de septiembre de 2020 al 31 de mazo de 2022, en su

parte pertinente, expresaron en similares térm¡nos lo siguiente:

"...no obstante esfos a, no haber sido tomados en cuenta como valederos
dentro del proceso y que motivó la descalificación del proveedor; se deberá
talvez a alguna incongruencia en la información relevante del tiempo de
experiencia necesario, o que seguramenúe esfos soro constituían una copia
simple .cuando en los pliegos seguramente se esfaó/ecía que deben ser
copias ceñificadas u originales-, o en definitiva que en dichos certificados
no constaba de manera específica ,os objefos de experiencia y
conoc¡mientos requeridos en los pliegos (. ..)".

Lo expresado por los servidores, no modifica lo comentado por aud¡toría; por cuanto,

no implementaron un procedimiento de control referente a la absolución de dudas o

inquietudes presentadas por los oferentes, respecto de las condiciones de partic¡pac¡ón

y demás requerimientos que se hayan contemplados en los pliegos del procedimiento;

así también, sobre los resultados de la evaluación y calificación de los part¡cipantes que

deb¡eron ser revisadas, en base a la documentación presentada y en razón de cada uno

de los parámetros solicitados.

Conclusión

El Coordinador Zonal 5 y I del Serv¡cio Nacional de Contratación Pública con oficio

SERCOP-CZ5-2021- 1930-OF de 3 de mayo de 2021, informá observac¡ones en la

FASE PRECONTRACTUAL etapa de entrega, revisión y cal¡ficación de ofertas del

proceso SIE-IESS-HGM-28-2020, para la contratación del "SeN¡c¡o de mantenimiento

preventivo y correctivo del sistema eléctico del Hospital General Milagro"; publicado el

4 de noviembre de 2020. En la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones en el

portal COMPRASPUBLICAS del SERCOP y en el Acta No. 001 SIE-IESS-|-|GM-28-

2020 de 5 de noviembre de 2020, suscrita por los miembros de la comisión técnica indica

que los oferentes formularon once preguntas de las cuales, ocho fueron contestadas en

similares términos "estimado oferente remitirse a los términos de referencia'',

adic¡onalmente, en la pregunta I relac¡onada a los certificados para el personal, la
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ent¡dad responde "se so/icÍa los ceñif¡cados con el f¡n que el personal técnico cuente

con conocimientos que garanticen un trabaio de calidad"; es decir, no fueron

contestadas de manera clara y precisa; lo que no permitió la absoluclón de inquietudes

presentadas por los participantes, respecto de las condiciones de participación y demás

requer¡mientos que se hayan contemplados en los pliegos del procedimiento. La

situación se presentó por cuanto los miembros de la Comisión Técnica: el Oficinista en

el Departamento de servicios Generales y Mantenimiento que actuó como delegado de

la máxima autoridad; el Responsable de serv¡cios Generales - Manten¡m¡ento que actuó

como Titular del área requirente; el Auxiliar de Mantenimiento, como Profesional afín al

objeto de la contratación, no implementaron procedimientos de control referente a la

absolución de dudas o inquietudes presentadas por los oferentes respecto de las

condiciones de participación y demás requerimientos que se hayan contemplados en

los pliegos del proced¡miento, así tamb¡én, sobre tos resultados de la evaluación y

calificación de los part¡cipantes que deben ser revisada, en base a la documentación

presentadayenrazóndecadaunodelosparámetrosSolic¡tados;porloque,los

servidores inobservaron la normativa citada en el comentario'

Recomendac¡ón

A la Directora Admin¡strativa

9. Dispondrá al Jefe del Departamento Financiero y Responsable del Área de

ComprasPúblicas;queprevioalaaprobacióndeliniciodelosprocesosysu
publ¡cación en el Portal lnstitucional de compras Públicas, se ver¡fique toda la

documentación precontractual y contractual, a fin de que no existan inconsistencias

con las disposiciones reglamentar¡as del SERCOP, en cuanto a la convocatoria,

publicación de términos de referencia, especificaciones técnicas, pliegos etc.

aprobados y publicados; para su análisis poster¡or.

Proforma utilizada en estudio de mercado

con proceso de contratación slE-IESS-HGM-38-2020, el Hospital General - Milagro,

realizó la adquisición de dispositivos méd¡cos de uso general y previo a la publicación

de dicho proceso de contratac¡ón en el portal COMPRASPÚBLICAS del SERCOP

fueron elaborados informes de necesidad, relacionados a la adquisición de 26 ítems
-J {-
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correspond¡entes al "CUARTO PEDTDO DE LA REPROGRAMACIÓN DE

D/SPOS/IYOS MÉDICOS DE USO GENERAL ACTA NTO. CDM-012-2020-10.21'.

Como parte de Ia etapa preparator¡a del proceso de contratación de Subasta lnversa

SIE-IESS-HGM-38-2020; se encuentra adjunto como parte del expediente, la impresión

de un correo electrónico, con el título "SOLICITUD DE COTIZACIONES PARA

ESTIJDIO DE MERCADO DE LA ADQUIS/C/ÓN DEL CUARTO PEDIDO DE

REPROGRAMACTÓN DE D/SPOS/I/yOS (sic) DE D/SPOS/I/yOS MÉD\COS USO

GENERAL" de'techa 12 de noviembre de 2020; en el que fueron solicitadas cotizaciones

de 26 Ítems de dispositivos médicos, a proveedores para el levantamiento del estudio

de mercado; esto, según correo electrónico de dominio HOSPITAL GENERA MILAGRO

- COMPRAS PÚBLICAS <hgmilagro.compraspublicas@gmail.com>; a ocho diferentes

direcciones electrónicas; en el documento, se evidencia un sello y sumilla de la Oficinista

de Compras Públ¡cas y también constan tres respuestas al requerimiento de

cotizaciones.

Las respuestas a los requerim¡entos fueron realizadas por personas naturales y constan

como parte del documento denominado "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA

DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL"CON fCChA dE CIAbOTACióN dE 26 dC

nov¡embre de 2O2O: documento que fue elabcrado y revisado por la Oficinista de

Departamento de Compras Públicas y el Responsable de Compras Públ¡cas;

respectivamente, de acuerdo con las sumillas insertas.

El 1 de d¡c¡embre de 2020, según el portal COMPRASPÚBLICAS del SERCOP, fue

publicada la Resolución Administrativa de lnicio de Proceso de Subasta lnversa

Electrónica No. Rl-SlE-IESS-HGM-086-2020; suscrita electrónicamente por la Directora

Adm¡nistrat¡va del Hospital General - Milagro; quién resolvió autorizar el inicio, aprobar

los pl¡egos y convocar a las personas naturales o juríd¡cas, a que presenten sus ofertas

dentro del proceso de contratación pública.

Med¡ante resolución de adjudicación No. RA-SIE-IESS-HGM-063-2020 de 17 de

diciembre de 2o2o,la Directora Administrativa dei hospital, resolv,ó adjudicar el contrato

por un valor de 89 400,00 USD.
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De la documentación que forma parte de la etapa preparatoria, adjunto al archivo físico

del proceso de contratación slE-IESS-HGM-38-2020, se ev¡denciaron tres proformas de

d¡ferentes proveedores y que fueron utilizadas para elaborar el Estudio de Mercado para

la Definición del Presupuesto Referencial; sin embargo, de las tres proformas ut¡lizadas,

se presentaron inconsistencias con respecto a una; esto en cuanio a la emisión de la

misma.

En la proforma que presenta inconsistencias, consta RUC: 092XXXXXXX001; Direcc¡ón:

Cdla.AlboradaEtapaTreceSolarlglntersecc¡ónManzana13.A2;Email:
ericklopezag8@gmail.com; Celular: 096XXXXX70, Proforma Nro : 0025; Fecha: 19 de

noviembre de 2020, documento en cual se detallan 26 ítems por un monto total ¡ncluido

IVA de 248 829,99 USD y el mismo se encuentra suscrito por el ejecutivo de la empresa

de RUC: 092XXXXXXX001, Ecuador.

Respecto a la emisión de esta proforma, se sol¡citó certificar al proveedor con número

de RUC: 092XXXXXXX001, lo sigu¡ente:

"...Ceñif¡carsiustedcomopersonanatural,"'conRUC:092XXXXXXX001;
emit¡ótaPROFORMANRO:0025el19denoviembrede2020,por248829'99
IJSD inctuido tvA; por concepto de dlsposrtrvo s médicos a favor del H)SPITAL

GENERAL- MTLAGRO (.. )".

obten¡endo respuesta por parte del proveedor con RUC 092XXXXXXX001, mediante

comunicación de 9 de agosto de 2022; que en su parte pertinente, indicó lo s¡guiente:

"... Dando rcspuesta at oficio 0104-0017-DPGY-AE-2022, Yo.- con cédula de

ciudadanía No. O72XXXXX21, debo informar que no he emitido Proforma No.:

OO25 el 19 de Noviembre det 2020, por $ 248.829,99 USD ls@ incluido lva (sic);

por concepto de dispos/t/vos médicos a favor del HOSPITAL GENERAL -
M:LAGRO.- Cabe indicar que mi ruc (sic) No. .. ., actualmente se encuentra

cerrado y la útt¡ma activ¡dad registrada es de sev¡c¡o de Restaurante a Domicilio

(.)"

con esto, se evidencia que el proveedor con RUC 092XXXXXXX001 y conforme a la

comunicación de I de agosto de 2022, no habría emitido la proforma No. 0025 de 19 de

noviembre de 2o2O y de la documentación que se encuentra adjunto al expediente

consta el Registro Único de Contribuyentes (RUC), número 092XXXXXXX001, como

Actividad Económica Principal: venta al por mayor de insumos médicos; documento que

fue emitido el 21 de sept¡embre de 2017 .
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En el proceso de contratación de Subasta lnversa SIE-IESS-HGM-38-2020; también se

encuentra adjunto, la ¡mpres¡ón de un correo electrónico, con el título "SOLICITUD DE

COTIZACIONES PARA ESTUDIO DE MERCADO DE LA ADOUISICIÓN DEL CUARTO

PEDIDO DE REPROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS (SiC) DE DISPOSITIVOS

MÉDICOS USO GENERAL" de fecha 12 de noviembre de 2020; en el que se solicitó

cotizaciones de 26 items de dispos¡tivos médicos, a diferentes proveedores,

requerimiento realizado según correo electrónico de dominio HOSPITAL GENERAL

MILAGRO - COMPMS PUBLICAS <hgmilagro.compraspubl¡cas@gmail.com>; con

esto, el equ¡po, sol¡c¡tó al Responsables del Área de Cómputo, en su parte pert¡nente lo

siguiente:

1. Ceftificar si el correo electrónico descrito a continuación.
hgmitagro.compraspubl¡cas@gmait.com; fue proporcionado por el Área de
Tecnología de la lnformación, de la cual usted se encuentra a cargo. - 2. Ceñificar
si a ta Lcda..., of¡c¡nista del Area de Compras Púbticas; te fue proporcionado por
el Área de Tecnología de la tnformación, un correo institucional para et
desempeño de sus funciones como servidora del Hospital General - Milagro; de
ser esfe el caso, ¡nd¡car el correo institucional asignado y la fecha en que le fue
asignado. - 3. Certificar si al Área de Compras Públicas, durante et período
comprendido entre el 1 de sept¡embre de 2018 y el 31 de mano de 2022; le fue
asignado un correo institucional grupal para el desarrollo de sus actividades
dentro del hosp¡tal; de ser este el caso, ¡nd¡car el correo institucional as¡gnado y
la fecha en que le fue asignado ( .. .)".

Obten¡endo respuesta con oficio 0002-HGMIL-TIC-2022 de 17 de agosto de 2022, por

parte del Responsable de Tecnología de la lnformación y Comunicación, que en su parte

pertinente informó lo siguiente:

" . . .En relación al punto 1 .. . el correo hgmilagro.compraspublicas@gmail.com no
fue gestionado, ni proporcionado por el área de Tecnologia... .-En relación al
punto 2.. . Con respecto al coneo institucional asignado por la Dirección Nacional
de Tecnología de la lnformación a la mencionada ex servidora Lcda..., era..., el
cual se encontraba vigente desde el 8 de Febrero del 2020 (...)".

Con esto se evidencia que, el correo utilizado para obtener las proformas que sirvieron

para elaborar el estudio de mercado del proceso contratación de Subasta lnversa SIE-

IESS-HGM-38-2020; no fue proporcionado por el Area de Tecnología del Hospital.

Lo comentado se originó por la falta de control en las actividades administrativas por

parte de la Ofic¡n¡sta de Departamento de Compras Públicas del período de actuación
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del 4 de diciembre de 2019 al25 de abril de 2021 y el Responsable del Departamento

de compras Públicas del período de actuación del 1 de septiembre de 2020 al 19 de

enero de 2021, quienes elaboraron y revisaron, respectivamente, el Estud¡o de Mercado

para la definición del presupuesto referencial, utilizando una proforma con

inconsistencias; lo que ocasionó que, en la etapa preparator¡a del proceso de

contratación,seefectúeelestud¡odemercadocondatosprovenientesdedocumento

con información ¡nconsistente; por lo que, los servidores incumplieron la cons¡deración

mínima 5 que forma parte del numeral 2 del artículo 9 de la codificación y Actualización

de las resoluc¡ones em¡t¡das por el servicio Nacional de contratación Públ¡ca exped¡da

mediante resoluc¡ón RE- SERCOP-2016-OOOOO72 de 31 de agosto de 20'16 e

¡nobservaron la Ncl 1oo-03 Responsables del control interno y 406-03 contratac¡ón'

Conoficios0156y0157.0017.DPGY.AE.2o22de11deSeptiembrede2022,se

comunicaron los resultados provisionales a los serv¡dores relacionados; sin obtener

respuesta por parte de los servidores.

Conclusión

con proceso de contratación slE-IESS-HGM-38-2020, se realizó la adquisición de 26

ítems correspond¡entes at ,'cuARTO PEDTDO DE LA REPROGRAMACIÓN DE

D/Spos/I/yos MÉDtcos DE uSO GENERAL ACTA Nro. CDM-012-2020-10-21"; sin

embargo, de las proformas de proveedores utilizadas en el Estudio de Mercado para la

Definición del Presupuesto Referencial se evidenció que' la proforma de unos de los

oferentes que se encontró a su nombre, no fue emitida por este proveedor; además de

que el correo utilizado para obtener las proformas que sirvieron para elaborar el estudio

de mercado del proceso contratac¡ón de subasta lnversa slE-IESS-HGM-38-2020; no

fue proporcionado por elÁrea de Tecnología del Hosp¡tal; situación originada por la falta

de control en las actividades adm¡nistraiivas por parte de la oficinista de Departamento

de compras Públicas y el Responsable del Departamento de compras Públicas,

quienes elaboraron y revisaron, respectivamente el Estud¡o de Mercado para la

definición del presupuesto referenc¡al, utilizando una proforma con inconsistenctas; lo

que ocasionó que, en la etapa preparator¡a del proceso de contratación, se efectúe el

estud¡o de mercado con datos provenientes de documento con información que no

corresponde; por lo que los servidores, incumplieron lá normat¡va citada en el

comentario.
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Recomendación

A la Directora Administrat¡va

10. Dispondrá a los serv¡dores que elaboran los estudios de mercado para el

establec¡m¡ento del presupuesto referencial de los procesos de contratación, que,

en los casos de sol¡citar las proformas vía correo electrónico, verificar que dicho

correo esté registrado por el proveedor en el Servicio de Rentas lnternas y/o en la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con el fin de obtener

proformas auténticas e información confiable.

Registro de Lotes de dispositivos médicos en el S¡stema AS400

El Hospital General - Milagro, dentro del periodo examinado del I de septiembre de

201 8 al 31 de mazo de 2022, adqu¡r¡ó dispositivos médicos, mediante procedim¡entos

de contratación de Subastas lnversas Electrónicas: SIE-HIESSM-041-2018, SIE-

HTESSM-044-2018, S!E-HTESSM-023-18, SIE-IESS-HGM-04-2019, SIE-IESS-HGM-30-

2019, SIE-IESS-HGM-41-2019, SIE-IESS-HGM-04-2020, SIE-IESS-HGM-06-2020,

stE-tEss-HGM-30-2020, slE-IESS-HGM-38-2020, SIE-IESS-HGM-07 -2021, SIE-

IESS-HGM-08-2021, SIE-IESS-HGM-09-2021, SIE-IESS-HGM-11-2021 , y, SIE-IESS-

HGM-1 3-2021.

Una vez, que se adquir¡eron los d¡spos¡tivos médicos por medio de los diferentes

procesos de contratación, los Responsables de Bodega General y los Responsables de

Dispositivos Médicos, asÍ como también, los Responsables de EnfermerÍa, los

Responsables del Centro Quirúrgico y los Responsables de Laboratorio; utilizaron el

sistema informático denominado "M|S/AS400" como reg¡stro para el ingreso de los

disposit¡vos médicos al nosocomio, hasta la salida al usuar¡o final o paciente

con este antecedente, a través de ta Directora Administrativa del hospital, se solicitó los

módulos de Kardex de los códigos de ítems, por cada lote facturado de los diferentes

procesos contratación que formaron parte del alcance de la acción de control;

obteniendo como respuesta el ofic¡o IESS-HGM-DA-2022-0100-M de 2 de agosto de

2022, en el cual adjunta el memorando IESS-HG-Ml-EN-2O22-1004'M de 29 de jul¡o de

f(Z C**".:I'- [ 
v*rvr

49



2022, suscrito por el Responsable de Enfermería y dirigido a la Directora Administrativa;

que en su parte pert¡nente indicó lo siguiente:

'... se ha realizado un cofte en el sistema A5400, para obtener ¡nformaciÓn del

kardex de Centro Quirúrgico y se verifica que no registra lote de insumos" ' '-
Los rnsumos son lngresados por código de ítems, descripción del mismo y
cantidades so/hÍadal al Kardex del de (sic) Centro Qu¡rúrgico por el área de

Bodega General (...)".

Adicional, con oficio Nro. 0001-HGMIL-T\C-2022 de 17 de agosto de 2022, el

Responsable de Tecnología de la lnformación y comunicación; con relación a la

visualización del número de lote del d¡spos¡tivo méd¡co que se aplicaba a los pacientes

del Hospital, informó lo siguiente:

' ...informar que el modulo (sic) de Kardex que se maneia en el Sistema

Mts/AS4oo, con respecto a las transacciones de ingreso, egreso y consultas de

disposrtrvos e ¡nsumos médicos en esta plataforma informát¡ca(Modulo (sic) de

Kardex)' no posee tos atributos para registrar, ni Visualizar; la información con

resp"rio al Áumero (sic) de /ote del ítem aplicado en la transacc¡ón, puesto que

e/ sls¿ema se encuentra configurado específ¡camente para trabajar con los

camposdeCódigodettem(sic),Descrpclón,Presentaciónysaldoactual'
debiendo enfatizar que esta parametr¡zac¡ón se encuentra vigente en el S¡stema

informático desde su implementac¡ón en las llnidades Médicas del lESs, y por

ende en esfe (sic) casa de salud (...)".

Lo comentado evidenció, que no se registraron en el sistema informático "Mls/AS400',

los lotes de los dispositivos médicos que fueron utilizados en la atención a los pacientes

dentro del nosocomio, por no contar con este parámetro en el s¡stema; por lo que el

hosp¡tal no contó con un adecuado registro y control de inventario, n¡ con el movimiento,

apl¡cación o ubicación de los dispositivos médicos ut¡lizados, lo que no permit¡ó verificar

el uso de los mismos ya que no se contó con el lote de los ítems consumidos'

s¡tuac¡ón que fue originada por cuanto, los Directores Administrativos actuantes en el

periodo del 1 de septiembre de 2018 al 3t de mazo de 2022, no gestionaron acciones

correctivas en cuanto al sistema ¡nformático 'M|S/AS400', para que cuente con el

parámetro que facilite el registro de los lotes de los dispositivos médicos; lo que ocasionó

que, estos no se encuentren debidamente identificados, respecto al lote que fue usado

en cada paciente; imposibilitando que se garantice su trazabilidad en todo momento, sin

que se ¡nvolucren datos clínicos sensibles que puedan vulnerar la confidencialidad del

/g Cr.^.-^T-

50



paciente, así como, su adecuado registro y archivo de la información; ¡ncumpl¡endo las

Normas de Control lnterno 400 Actividades de Control, 401-03 Supervisión.

Con oficios 2145, 2146, 2147, 2148 y 2149-DPGY-AE-2022 de 14 de septiembre de

2022: se comunicaron los resultados provisionales a los servidores relacionados;

obteniendo las siguientes respuestas:

Con oficio CBI-AMMZ-005-2022 de 19 de septiemb¡e de 2022, la Directora

Admin¡strativa correspondiente al per¡odo de actuación del 20 de julio de 2020 al 3 de

septiembre de 2021; en su parte pertinente, expresó:

" ...cada insumo adquiido o /ofes son tngresados el s¡stema por códigos que
incluyen descripción y cantidades, tal como lo demuestran los Kardex del área
de Bodega, cód¡gos asignados por el sistema, lo cual si refleja la presentación
de un saldo actual (...)".

Adicional también, con oficios CBI-AMMZ-008-2022 y CBIAMMZ-009-2022 de 26 de

septiembre de 2022, respectivamente; la Directora Administrativa del período de

actuación del 20 de julio de 2020 al 3 de sept¡embre de 2021: en similares térm¡nos, en

su parte pertinente expresó:

"...el sistema apticado MIS/A5400 no so/o se da en el Hosprtal General /ESS
Mitagro, sino en toda la Red Nacional de Salud del lnstituto Ecuatoiano de

Seguridad Sociat, estabtece que cada insumo o dispositivo médicos adquirido,
,os /ofes son ingresados al s¡stema por códigos que incluyen descipciÓn y
cant¡dades, tat como lo demuestran los Kardex del área de Bodega, cÓdigos

asignados por el sistema, lo cual si refleia la presentación de un saldo actual
( ..)".

Lo menc¡onado por la servidora, no modifica lo comentado por la aud¡toría; debido a

que, no gestionó acciones correctivas en cuanto al s¡stema ¡nformát¡co 'Mls/AS400",

para que cuente con parámetros que fac¡liten el reg¡stro de los lotes de los dispositivos

médicos; lo que ocas¡onó que estos no se encuentren debidamente ident¡ficados,

respecto al lote que fue usado en cada paciente y no se garantice la trazabilidad de los

mismos.
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con oficio oo2-2o22-RFMF-EE de 19 de septiembre de 2022, el Director Administrativo

correspond¡ente al periodo de actuación del 'l de sept¡embre al 16 de noviembre del

2018; en su parte pertinente, expresó:

" . ..et análisis corresponde desde el 1 de septiembre de 2018 al 31 de mano de

2022, y que con relaciÓn a /os procesos señatados, el único que fue gestionado

enmi-periódogestiónfueetprocesodesubasfainversaelectrónicaSlE-
HtESSi/l-023-2018 pero que la entrega prevista de dicho contrato fue el 22 de

noviembre de 2018, s¡n embargo mi último día de gestión en la entidad fue el 16

de noviembre de 2018 (. . .)".

Lo mencionado por el serv¡dor, modifica lo comentado por la auditoría; en razón de que

el servidor documentadamente, justif¡có su gestión con relación a los procesos

señalados, evidenciando que solo un proceso correspondía a su período y que de este

proceso no estuvo en las etapas de recepción, distribución y uso'

Conclusión

El Hosp¡tal General - Milagro, dentro del periodo examinado del 1 de sept¡embre de

2018 al 31 de mazo de 2022, adqu¡r¡ó dispositivos médicos, med¡ante varios

procedimientos de contratac¡ón de Subastas lnversas Electrónicas; respecto al ingreso

de dispositivos médicos, los Responsables de Bodega General, Ios Responsables de

Dispositivos Médicos, Ios Responsables de Enfermería, los Responsables del Centro

Quirúrgico y los Responsables de Laborator¡o; utilizaron el sistema informático

denominado 'M|S/AS400' como registro para el ingreso de los mismos al nosocomio'

hasta la salida al usuario final o pac¡ente; sin embargo, se evidenció que no se

registraron en el sistema informático 'lvllS/AS400', los lotes de los disposit¡vos méd¡cos

que fueron utilizados en la atención a los pacientes dentro del nosocomio, por no contar

con este parámetro en el s¡stema; por lo que el hospital no contó con un adecuado

registro y control de inventario, n¡ con el movimiento, aplicación o ubicación de los

dispositivos médicos utilizados, lo que no perm¡tió verificar el uso de los m¡smos ya que

no se contó con el lote de los ítems consumidos. Situación que fue orig¡nada por cuanto

los Directores Administrativos, no gest¡onaron acciones correctivas en cuanto al sistema

informático 'M|S/AS400', para que cuente con el parámetro que facil¡te el regrstro de los

lotes de los d¡spositivos médicos; lo que ocasionó que, estos no se encuentren

deb¡damente ¡dentificados, respecto al lote que fue usado en cada paciente;

imposibilitando que se garantice su trazabiltdad en todo momento, sin que se ¡nvolucren
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datos clínicos sensibles que puedan vulnerar la conf¡dencial¡dad del pac¡ente, así como,

su adecuado registro y archivo de la información; incumpliendo la normativa citada en

el comentario.

Recomendación

11. Conjuntamente de la lnformación y Comunicación;

informático "M|S/AS400", se cuente con un

permita registrar el ingreso de los lotes de los dispositivos

utilizados en la atención a los pacientes; con el fin de que el

reg¡stro y control de ¡nventar¡o, movimiento,

dispos¡t¡vos médicos utilizados; y así, que el s¡stema

momento.

A la Directora Adm¡nistrativa

(?

Econ.
Director
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